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Guatemala, 21 de marzo de 2012

En atenc¡ón al nombramiento como Asesora de Tesis del Bachiller FRANCISCO
ANTONIO REYNA SALAZAR, me d¡rüo a usted haciendo referencia al tema de
invest¡gación: LA NECESIDAD DE IMPLEMENTAR UN PROCEDIMIENTO DE
REHABILITACION PARA LOS AUXILIARES JUDICIALES, FUNCIONARIOS Y
EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS QUE HAN SIDO SANCIONADOS EN LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA Y ORGANISMO JUDlclAL, con el objelo de informar sobre
mi labor y em¡tir el dictamen correspondiente; por lo que habiendo asesorado el trabajo
encomendado de conform¡dad con el Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de
Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y de¡ Examen General Público, a
usted:

EXPONGO:

A) El conten¡do científico que aporta el ¡nvestigador a las ciencias jurídicas y
sociales es de suma importancia; al desarrollar la temática relacionada a la
necesidad de implementar un procedimiento de rehab¡l¡tac¡ón para el personal
que labora en Ia Corte Suprema de Justicia y Organismo Judicial, siendo un
problema que hasta la fecha no ha s¡do resuelto por n¡nguna administrac¡ón del
poder del Estado indicado, constituyendo el aporte de esta ¡nvesligac¡ón un
elemento ind¡spensable para conocer la real¡dad del problema planteado.

B) Para el desarrollo del presente estudio y por las características del mismo hubo
necesidad de ut¡l¡zar el método analítico por la divers¡dad de información
existente en la Corte Suprema de Justicia y Organismo Judic¡al; además, el
método inductivo fue necesario para la selección de la ¡nformación en forma
documental y elaboración del ¡nforme f¡nal.

C) En cuanto a la redacción del ¡nforme, el estudiante aplicó los l¡neam¡entos que
marca el diccionario de la Real Academ¡a Española, utilizando correctamenle la
puntuac¡ón y redacción en el conten¡do del texto.
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LICDA. DORA LETICIA MONROY HERNANDEZ

Abogada y Notaria
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Guatemala, Tel. 22536406

D) El tema investigado aporta un valor agregado como contribución científica a la
invest¡gación practicada, toda vez que al día de hoy no existe un procedimiento
que permita a los auxiliares judiciales, funcionarios y empleados administrativos
obtener la rehabilitac¡ón cuando han sido sancionados por la comisión de una
falta administrativa.

E) Una vez redactado y conclu¡do el informe final, además de la evaluación del
contenido general del mismot se establece que el investigador es congruente con
las conclusiones y recomendac¡ones presentadas en su trabajo de tesis.

F) Asimismo, e¡ marco de referencia utilizado es de conformidad con los recursos
disponibles, ya que d ntral de la investi ión no se ha escrito, por lo
que la bibliografía pinión es ace

Por todo lo expuesto
continúe con eltrám¡te

Con la manifestación

L¡cda. Dora Leticia Mon
Abo

AVORABLE para que se

deferente servidora

andez

o DICTA

de us

zada en ni

nteriormente,
espondiente.

de mi respeto,
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UN¡DAD ASESORIA DE TDSIS DD I-A FACTJT-'I'AD DE CIENCTAS
.IURÍDICAS Y soclAl,ES. cuarerllála. 02 dc julio dc 2012.

Alenl¡rme¡1e. pasc a la LICENCIADA ARIS BEATItIZ SANTIZO GIRON, para que

prcceda ¡ revisar el lrabaio de lcsis dcl cstudienle: IRANCISC() ANTONIO ITEYNA
S.\LAZAR. inLilulado '1.,A NECTISIDAD Dll IMPLEMENTAII tJN

PROCEDIMIENTO DI] III]HAI}ILI'I'A(]IÓN P^RA LOS AUXILIAIIES
.ruDICIALES, FUNCIONAITIOS Y ON,IPt,EAI)OS ADMINISTRATIVOS QUE
HAN SIDO SANCIONADOS EN LA CORTD ST]PIIEMA DE.IIIS"f'ICIA Y
OITCANISMO .IUDICIAL"

Me pe nito hacer de su conocimiento qLre eslá lecultado (a) para rcalizar las

moclificaciones de lor-ma ¡ lbn<1o que tengan por objclo mcjolar le invcstigación-
asimis o, dcl título dc trabajo de tesis. ln el dictamen correspondiente debe hacer
conslar cl conlenido dcl AÍíc lo l2 dcl No ¡ati\'o para la Elaboración de Tesis de

Licencialura en Ciencias .Jurídicas y Sociales y dcl flxarncn Ccncml Público. cl cual
establece: '.j.rn!oel ascso, coR)cl rc\isordctcli5-lraáncofsLai cf {)\ dl.Lánrrirs co,fuspondie¡tcs.
rr opifi(ii rcspc.to dcl conl.fi.lo cie¡tíri.o ) ¡é.¡l.o de l¡ rc\ls. l¡ ittodologir ) l¿s rócnlc¡s de

if\cligaci{ín ulili/¡dxs- ¡ .cd¿cclón. ll's cu¡dros era¡isticos si lieren neccsarios. la conl.ibucl"n
cienlíllca de l¡ mis¡¡. l¡s cor.luslores. l¡s re.otr'efd¡. ones l i¡ bibliogrxii. úLlll7¡d¡. sl ¡ttueb¡ o

dcs¿ntu.b¡ r rlri¡tr.L¡o d.lr!csll!¡¡lúr ¡,t, r\ r.rrsidcra.i(fes qrc rrime Frti¡e L.s.

W"1."'\
ANIII,CAR M[,IIADII. BoNR

JEFE DE UNIDAD DE ASESORf

cc.lJ n irl¡rd de 
_lesis

BA M0/i!rc



Licda. ARIS BEATRIZ SANTIZO GIRON

Abogada y Notaria

7". Ave.7-35 zona 1 Ed¡ficio L¡do 4". N¡vel Of.3.

Guatemala. Tel. 22536406

Guatemala, 20 de julio del2012

Licenciado

Bonerge Amilcar l\¡ej¡a Orellana

Jefe de la Unidad de Asesoria de Tesis

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales

Universidad de San Carlos de Guatemala

Respetable Licenciado:

Por este medio me d¡rijo a usted, para hacer de su conocimiento que de conform¡dad

con la resolución emitida por su despacho, he revisado el trabajo del Bachiller

FRANCISCO ANTONIO REYNA SALAZAR, en la preparación de su trabajo de tesis

denominado: LA NECESIDAD DE IMPLEMENTAR UN PROGEDIMIENTO DE

REHABILITACIÓN PARA LOS AUXILIARES JUDICIALES, FUNCIONARIOS Y

EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS QUE HAN SIDO SANCIONADOS EN LA CORTE

SUPREMA DE JUSTICIA Y ORGANISMO JUDICIAL.

De conformidad con lo eslablecido en el Artículo 32 del Normativo para la Elaboración

de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen General

Público, me permito rendirle el siguiente informe:

A) El tema de invesiigación jurídica es de gran relevancia para el personalque labora

en el Organismo Judicial y Corte Suprema de Justicia por el contenido cientifico

que aporta el lnvest¡gador a las ciencias juridicas y soc¡ales, al desarrollar la

b
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lañ^lirt tal^.i^^^A^ 
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lá f-lt. ¡a 
' 'ñ ñ. .a.limiah+^ ñ.r. l- róh.hili+-¡i^ñ .la l^.

auxil¡ares judiciales, func¡onarios y empleados adm¡nistrai¡vos del Organismo

Judicial y de la Corle Suprema de Just¡cia que hayan sido sancionados, siendo un

nr^hl.m. dr¡¡ h..t. t^ fa^h. ñ^ he .i.l^ rae"alr^ ñ^. ñiñ^"á4 á.1ñiñi.t...¡Áñ

En el desarrollo de la ¡nvestigac;ón juridica antes señalada, se utilizó

adecuadamente Ia metodologia y técnicas tomando como referenc¡a la necesidad

.la rah.hilitá.i^ñ máñifaer.dá ^^. al ña.e^ñrl da¡ ñ. rñiem^ l".li.i.l w .la l. l:^.ta

Suprema de Justic¡a que han sido sancionado.

En términos generales, el informe f¡nal presentado para la rev¡sión respectiva, me

^éñir^ iñf^rñárlá ñr¡a ca ra.lá.tÁ.la r^ñf^rñi.la.l .^n al inctr',dn,.l 
^.ñeral 

ñ?ra la

elaboración y presentación de tesis de esta casa de esludios superiores.

Son pocos los trabajos real¡zados hasta la presente fecha, en el ámbito

administret¡./o con e¡ enfoque de! infoffne revisado.

El fabajo de investigac¡ón, cump¡e con los requisitos minimos como un valioso

aporte a la c¡enc¡a del derecho, princ¡palmente al derecho adm¡nistrativo, respedo
.la l. n. hl.mári.á Évi(tañta añ 'rh^ .]a l^. n^.¡arac.l.l tr.1..1^

En cuanto a la referencia bibliográfca, la misma es congruente con el tema de

invest¡gac¡ón al util¡zar autores nacionales y extranjeros, así como las disposiciones

lañálac vi^añré< éñ ñrténá r.lñiñictr4n/á

De conformidad con lo establecido en el Arlículo 32 del Nomativo para la

Elaboración de Tesis de L¡cenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del

trv.ñañ .:añarál pí¡hli.ñ ñF ñ.rñit^ rén.lilá al .i^,,i.ñta iñf^rma. Fl +añ. .la

investigac¡ón juríd¡ca es de gran relevancia para el personal que labora en el

Organ¡smo Judicial y Corte Suprema de Justic¡a por el contenido cientifico que

áñ^rtá.1 inv..+iñárl^r.la. ^iaá^i.. n'.i.|¡.á. v c^^i2l.c .l .lÁcá¡r ¡l.r l. t.mál¡^.

relacionada con la falta de un procedimiento para la rchabilitación de los aux¡liares

jud¡ciales, funcionarios y empleados adm¡n¡strativos del Organismo Judicial y de la
n^d. q nramr .la I'r.ti^ia ^"a háváñ eid^ crñ.iññá.|ñ< eian.l^ I'n n¡ hlañe ñr'p

hasta la fecha no ha s¡do resuelto por ninguna admin¡strac¡ón.

c)

D)

E)

F)
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Por lo antes expuesto considero que el trabajo presentado por el bachiller

FRANGISCO ANTONIO REYNA SALMAR puede servir de fundamento det examen

público respectivo, y en virtud de ello en mi calidad de revisora nombrada para el

efecto, emito mi dictamen y opinión favorable, deb¡endo coniinuar con el trámite

académico correspondiente.

Atentamente,

lrl. ,/ , ¡ l 1r lri úrr

,r"t t t'nt 
^ 
o"'

GIRONL¡cda. ARIS

7-35 zona

Gu

of.3.dif¡cio Lido 40. Nivel

a, f el. 22536406

Colegiada 5875
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TACIT¡JTAI} DE CIENCIAS
]URI¡ICAS Y SOCIAI,ES

citdad Universilaria, z@¿ 12

GU/\']'LLIALA. C.A.

DIIC]ANATO D]] I,A I:ACIJI,-I'AD I]E CII]NCIAS .IL]ITIDICAS Y SOCIAI-IS.

Gu¿lemala- 09 dc octubre de 2012.

Con vista en los dictámcDcs quc anlcccden, se autoriza la imp¡csión dcl trabajo de lesis del

estudiante FRANCISCO AN'i'ONIO REYN^. SALAZAR tiulado LA NIICESIDAD

I)I] IMPLEM]]NTAR UN PROCI]I]IMII-,N IO DF RIIIABILITAC 1ÓN PAJTA I,OS

AT]XII-IARES .ITJDI(]IA.LI]S. IUNCIONAITIOS Y F]MPI,EADOS ADMINISTR\'IIVOS

QIJI IIAN SIDO SANCIONAI)OS I.N I,A (]OIiTE ST]PREMA DE JLJSTICIA Y

ORGANISMO Jtll)lclAl-. Artículos: 3 l, 33 y 34 del Noruativo para la Jllaboración de

lesis de Licenciatr.ril en Ciencias Ju¡idicas ySocialesydcl tixamcn Gcnc¡al Público.

l..."* ry
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3.2. Servicio Civ¡l del Organismo Jud¡cial

?t1l\I.r^^la^ál
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derechos y libertades; su organizac¡ón está div¡d¡da en los tres poderes de Estado:

Ei^^,!liL,^ I ó^i.l-+i\,^ w l"¡i^i-l Dárá ñ,,^h^é l. á.lñiñi.frá^iÁn ^rihl¡^. Á. él

Organismo Ejecutivo, olvidándose que los organismos del Estado desempeñan

{',ñ^¡^ñóa ^í'hli^áe

rá hi^Á+ó.i. ^"a.a ^1.ñ1óá añ acr6 iñf^.ma ac ^'rá .léhi.l^ á lá {áltá .la Ín!q ,,,PUt-ú,ú Yve ve P¡e¡,leq

procedimiento específlco para la rehabilitación de los antecedentes adm¡nistrativos de

l^o Áñ^16-¡^. i,,¡i^i6laé 6ñ.,' ^ran ñów^rí- ca an^,,Áñ+.^Á áfó^tá.i^é 
^á.á ^^t.r 

á

ascensos dentro del Organismo Judicial.

trl ^hi^tn,^.1Á la +óéié óé 
^áñ^é+.á. 

t^é á^r.wi^. ^',6 ^."c. l. f.lta .la ¡'ñ ñr .ó.liñiañf^

adm¡nistrativo para la rehab¡l¡tac¡ón de los antecedentes internos de los empleados

i¡'¡i^i.lac ^^. l^ ^"ó éa ^.ótóñ^ó ^IA l¡. .rú^.i.1..1ae .¡r^ar¡^rac t^má^ 
^árnác 

añ al

asunto a efecto no se vulneren los derechos de los trabajadores judiciales.

l6 ñr6cóñt6 iáwaéri^.^iÁñ ca.liw¡da añ ^¡ñ^^ ^áñít"l^é tr| ^.^ít,'¡^ Iñ^ r.a+. c^hra lá

func¡ón pública sus antecedentes, su naturaleza jurídica, la definición y las categorías

¡ó lác ^6rc^ñác ..1é^.ita. a le n,ñ^iÁñ ní'hli^á añ al ^á^in,l^.1^c.a mén^i^nrñ l^c

servidoÍes públ¡cos, serv¡cio públ¡co, servidos público, naturaleza jurídica de Ia relación
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a^+.6 al E.+.¡^ r, c' '. f' 'ñ^i^ndri^. w ómñla-.{^. ^dr ^ ñ' ¡hl'^^ u m-r¡^ ló^-l -l ^-^ , 'l^\.j-r-

tres hace referencia a los funcionarios y empleados judiciales, concepto, servicio c¡v¡l

¡^l a\. .hi.m^ I',¡i^i.l md. ^ la^dl al ^-^¡+"1^ ^"-lr^ ^^ñ+iaña l. Áti^á i"di^i6l

concepto de ética judic¡al, naturaleza, la ét¡ca y el derecho, ética profesional, Ia ét¡ca en

Al a\.^óñ¡éñ^ l"¡i.i.l Áñ al ^-ñir"l^ ^iñ^^ éa .ñ.li?. l^ Áó^aci.i.d A^ .tá.t tt^

proced¡miento para Ia rehabil¡tación admin¡strativa de los auxiliares judiciales y

óñ^la-'l^c -¡miñictr.tn?^c c-ñ^i^ñád^é ñ^. ól rÁ^iñón .lic.i^lin.r¡^ .lál a\r^áñiéñ^-¡,¡P'-úuuú

Judic¡al y la Corte Suprema de Just¡cia, gerencia de recursos humanos, obl¡gaciones y

.{áhara. .ló l^c ."wi¡iáróc i',di^i.l6a w +.áhai..l^rac a.lminictr.ti\,^. e.n.¡^ñac 
^á.á 

l^c

empleados jud¡ciales, unidad de rég¡men disc¡plinario, procedimiénto discipl¡nario,

.6h.t-\ili+á^iÁñ ó^ñiñié+.-+iú- ña^aéili-.r ¡a iñ^lÁmón+-r lr rah-hilir-^iÁn á.1ñiñict.átn,.

para los auxiliares judiciales y empleados administrativos que hayan sido sancionados

^á ál a\.^añiéñ^ l"¡i.ial w l- ^^rrá .' ' ^rÁmr .lÁ i".ti¡;.

I ^. ñÁ+^¡^. ,'tili?-¡^c Án l- 6lah^r..iÁñ ¡Á l- lÁcic n'6r^ñ al ^ñálíii^^ ^á.á ól Áat"di^

de la doctrina y la legislación; el deductivo para determ¡nar los temas más importantes

^^ñrañi.l^e 6ñ Ál iñf^rma v 6ñ aiñ+Á+i^^ ^"6 ^ó.ñi1iÁ aláh^.ár l^é .aéi¡ñóñae .ló l^a

conten¡dos. La técnica ut¡l¡zada fue la bibl¡ográfica documental, que permitió la consulta

.ló !a h¡hli^^¡-fi- ¡al5^i^ñ-¡a ó l- r¡óff- v ^l ñ^¡i^ áñhi^ñ1a

aii\



CAPíTULO I

l. Función pública

1-1. Antecedentes

"En la realidad y en la doctr¡na de las colectividades antiguas, la func¡ón pública, en

último térm¡no, se le llamaba al pueblo reunido en Asamblea; y todo ¡ndividuo debía

encontrarse preparado adecuadamente para asumir y cumplir con las func¡ones y

deberes asignados por esa misma asamblea.

Este fenómeno se daba como consecuencia de la simplicidad de las lunciones del

gobierno y el carácter ¡ntegral de la educación, lo que hacía posible la individual¡zación

de la función pública, tal como acontecía en Grec¡a unos cuatro s¡glos antes de era

crisiiana, cuando deslumbraban en su tirmamento las doctrinas filosóficas inicialadas

por Tales de Mileto y llevadas a su máxima expresión por Sócrates, Platón y

Aristóteles, quienes en su escitos se preocupan por los aspectos relacionados con ei

pueblo y el gobierno.

Esta primera época fue seguida por un segunda, configurada por la organ¿ación por

clases. El gobiemo del Estado se encuentra en poses¡ón de una o var¡as clases;

nobles, militares y rel¡giosos se alternan en el poder polít¡co y en la act¡vidad

adm¡nistrat¡va. La función pública es clasista y hereditaria, particularmente en la edad
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med¡a. La tercera época se in¡cia con la edad modema y de las ¡nc¡pientqg.",, '

nacionalidades; y es asi como algunos países, tales como Aleman¡a, lnglaterra y de

manera especial España por su administración de numerosas colonias, empiezan a

preparar técn¡camente cuerpos o sectores para el manejo de la cosa públicá,

in¡c¡ándose asi una inc¡piente burguesía, asentada en las necesidades que se

plantean.

Una cuarta época comienza con la revolución fran@sa, rompiéndose con el Estado

clas¡sta; y es así como la pequeña burguesía sustituye esas clases cerradas del

gobierno, para iniciar una apertura popular en el manejo de la cosa pública. Surgen en

esta época números pensadores que planlean nuevas tormas de gobierno y de

adm¡n¡strac¡ón, que dan auge al gobierno demoj¡beral nac¡ente. La quinia época está

representada por la tecnif¡cación de la función públ¡ca, creándose estructuras

orgán¡cas aprop¡adas y preparándose adecuadamente a quienes trabajan en la

adm¡nistrac¡ón, med¡ante cursos y escuelas especificas.

Por lo menos cada puesto a personas capacitadas para desempeñarlas por lo que las

funciones adm¡nistrát¡vas ya no deben estar en manos empiricas, sino por el contrario,

que cada quien desempeñe su labor, de acuerdo con su profesión, ocupac¡ón y ofic¡o,

fuera del ad¡estramiento ¡ntensivo a que son somáidos por la propia adm¡nistración

con m¡ras a mejorar su función".r

i Luna Troccoli, Héctor José. Respons¡bilirl¡rl de los fünclotrsrior y s¡rpleados públicos en l¡ leg¡slectó¡
guat€n¡lteca. Págs. 3 y 4.



lo que se ha dado en llamar una carrera, es decir, en una profes¡ón, aunque, desde

luego, ex¡sten c¡ertos niveles dentro de la ordenación jerárquica de la adm¡nistrac¡ón

cuyos Glrgos o puestos, por su clara vinculación a la politica de partido, quedan

sometidos a las ¡nfluenc¡as que se derivan de esa relación.

En la evolución de las formas de administrac¡ón de recursos humanos prevaleció al

principio, y en muchos paises aún subsiste, el denominado sistema de botín polft¡co o

de despojos a cuyo amparo las facciones políticas tr¡unfantes, generalmente como

resultado de procesos electorales, distribuyen entre sus af¡l¡ados o simpatizantes los

cargos dentro de la administrac¡ón pública, desplazando, de esa manera, a las

personas que con anterioridad, han ¡legado a ocuparlos, qu¡zás bajo el mismo cr¡terio.

De esa manera, el reclutam¡ento y la selección de personal se hacen sobre la base de

criterios que nada t¡enen que ver con la idoñeidad y los méritos del personal a ser

¡ncorporado al serv¡c¡o del Estado.

En la medida que la organización estatal ha ido crec¡endo, la c¡encia de la

admin¡strac¡ón, paralelamente, ha evoluc¡onado en tal sent¡do, por ejemplo, en lo que

toca a los recursos humanos, ahora se propugna por la ¡mplantac¡ón en la práctica del

llamado sistema de mér¡tos, cuyo postulado bás¡co consiste en que la selecc¡ón y

reclutamiento del personal al servicio del Estado tiene que hacerse a la luz de las

calidades del asp¡rante a ocupar un puesto admin¡strativo. El s¡stema de méritos



surgió gracias al desanollo de las técn¡cas de adm¡nistración de las emp

privadas, espec¡almente en los Estados Unidos de Amér¡ca.

Si se desea una organización empresar¡al eficiente y rentable, dicha organizac¡ón

deberá apoyarse en la actividad de personas adecuadamente escog¡das. Esta

modalidad ha ido introduciéndose, aun cuando sea con d¡ficultades y altibaios, en el

ámb¡to de la admin¡stración pública se d¡v¡da, entre otras, en la ¡mportante rama de la

admin¡strac¡ón de personal a la que los tratad¡stas le consagran un ¡nterés de primer

orden. Muñoz Amato, expresa que la administración de personal como núcleo de la

adm¡n¡stración pública consiste en la selección, educación, y armonización, de los

funcionarios para que sus actuac¡ones conduzcan en la mayor eficac¡a posible al

cumplimiento de su cond¡c¡ón humana'.2

El conclusión puedo decir que el concepto de función pública nace dentro de un

proceso de limitación al poder real y el absolut¡smo y a dicho fin se encaminaron los

esfuezos por generalizar en la administración pública los dos elementos nucleares que

fueron ¡namovilidad y la obiet¡vidad en el ingreso. Pero nuestro s¡stema de función

pública imita el sistema ant¡guo francés de carrera por lo que en la práctica con los

años presenta ciertas defic¡encias ya que actualmente no hay procedim¡entos

específ¡cos para rehabilitar a ciertos trabajado¡es, lo que queda ev¡denciado a lo largo

de la historia podemos; observando cómo han surg¡do los elementos configurativos del

2 Me?a Duarte, Eric. Manual de Derecho Adminisar.tígo. Páes- 243 y 244.
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determinadáQg* ,:serv¡dor público en Guatemala pero sin tenef como proc€der ante

situaciones.

La expres¡ón misma de func¡ón públ¡ca no constituye lo corr¡ente; es hablar de lo

¡mprescindible para el desarrollo y progreso del país; lo público conforma una amplia

gama de activ¡dades que garantizan la libertad y seguridad ciudadana, esa act¡vidad

que atañe al interés colect¡vo que se encuentra en cabeza del Estado, bajo la práctica

de unos pr¡nc¡p¡os constituc¡onales y legales y que de n¡nguna forma podemos obviar

por ser una fábr¡ca de derechos para todos en igualdad.

1.2. Naturaleza ¡urídica

Diversos tratadistas se refieren a la función públ¡ca del Estado como s¡nónimo de

adm¡nistración; y por lo general, ésta la contemplan como la activ¡dad equivalente a la

de gob¡erno, caso que particularmente se da en Guatemala, por el hecho de que la

mayoría del poder estatal descansa en el Ejecut¡vo, dentro de cuya esfera se desarrolla

en gran parte la función gubemamental, máx¡mo si se toma en cuenta que, pese a que

la Const¡tución Politica de la República de Guatemala preceptúa en su Articulo 141

que: "Guatemala delega el ejerc¡c¡o de su soberanía en los Organismos Legislat¡vo,

Ejecutivo y Jud¡c¡al, entre los cuales queda prohib¡da la subordinación'.
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Es así como Henri Berthelemy expresa que: "la función adm¡nistrativa es la activ¡dáq,*.., .i

del poder ejecutivo encaminada a la ejecuc¡ón de la ley". Podría dec¡rse que func¡ón

pública es aquella que desarrollan las personas al serv¡cio del Estado en los diferentes

cargos y puestos de su estructura orgánica y que abarcaría, obviamente, no sólo la que

s¡rve para desarrollar la act¡v¡dad administrativa sino también las activ¡dades legislativa

y judicial y la de las entidades descentral¡zadas, municipios y otros entres no

¡nmrporados a esas estructuras". 
3

La posic¡ón de entender la función pública mmo activ¡dad de uno de los poderes del

Estado fue manten¡da por numerosos autores españoles, destacándose entre ellos

Santa María de Paredes. En realidad las funciones adm¡nistrativas del Estado no

corresponden solamente al organismo ejecut¡vo, claro está que la mayor parte de

actividades de administración las real¡za, si bien es c¡erto los otros organismos del

Estado pueden actuar administrativamente.

En olro aspecto, refiriéndose a la naturaleza jurídica de la función pública se dice que

es: "La determinación de la naturaleza determinación de la naturaleza jurídica de la

función pública, en cuanlo es la relación entre el Estado y sus agentes (funcionar¡os s

o empelados), en razón de los serv¡c¡os que estos prestan a aquel, ha sido y es aún

una cuestión debatida en la doclrina".a

I BERTHELEMY, Ite¡¡i. Def€nse de quelqu€s viell{ principes, Pág. 152.

a Bielsa, Rafael- Principios de derecho adninistr¿tivo. Pá9. 482.



l-2-1. Defin¡ción

La función pública según Benjamín Villegas Basavilbasos la def¡ne de la siguiente

manera: "Es aquella func¡ón que real¡zan los servidores públicos dentro de la

administrac¡ón, ejerciendo en conjunto, una de las actividades del Estado, que tiene

como principal objeto la satisfacción directa e inmed¡ata de las necesidades colectivas

por med¡o de actos concretos dentro del orden jurídico y de acuerdo con los fnes de la

ley. En relación a ldefinición es necesario analizar los elementos que la componen:

- Es aquella función que realizan los seryidores públicos dentro de la administración:

Función pública es la competencia del Estado, pero su realizac¡ón, concreta, material,

es atribución de los servidores públicos dentro de los puestos que desempeñan en la

administración. Aqui se debe hacer una ubicación del Estado como elemento

subjetivo, abstracto, ajeno a sus elementos materiales como son la poblac¡ón y el

territorio, o sea, que la función públ¡ca, es efectuada por el trabajo desplegado por los

servidores públ¡cos.

La frase del párrafo anterior complementa en buena medida lo d¡cho anteriormente, es

decir, la gama de elementos que componen la administrac¡ón públ¡ca, que se traduce

en actos admin¡strativos, que conforman a la adm¡nistración propiamente dicha; y

por lo tanto, ejercen en conjunto y una de las actividades del Estado como lo es esa

misma admin¡stración que se desarrolla por intermed¡o de la función públ¡ca.

5 villegas Basavilbaso, Benjamín. Derecfi o adr:ti¡istmtivo. Pág. 662
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- Que t¡ene como princ¡pal objeto la satisfacc¡ón directa e inmediata de la\i.s:-.,'

necesidades colect¡vas por medio de actos concretos: En esta frase se ha agregado

las palabras que t¡ene como pdnc¡pal objeto , ya que podría pensarse que el único

objeto de la administración como actividad del Estado consiste en la sat¡sfacción de las

necesidades colectivas, cosa que no es c¡erta, por cuanto, particularmente en la época

moderna es notorio el intervencionismo estatal en todo t¡po de actividad humana,

ampl¡o en el desarrollo de su misión, ¡ntegrándose a su función soc¡al, otras funciones

más como las empresariales y las polit¡cas, para sólo citar dos aspectos de la misma,

al ¡gual que su importante actividad f¡scalizadora.

- Dentro del orden juríd¡co y de acuerdo con los fines de la ley: Es innegable que toda

esta función pública debe estar integrada dentro del ordenamiento jurídico vigente,

para que pueda tener, por una parte Ia fuerza coerc¡tiva que conllevan los actos

administrat¡vos; y por la otra, para la debida protección del ciudadanos, a fin de que el

ejercicio de la función pública no sea manipulado arbitraria y abusivamente. Es dec¡r,

aquí la ley actúa como lim¡tación de poder y al m¡smo t¡empo, como un factor que

conlleva obligatoriedad para todos".6

A cont¡nuación se describen otras definiciones:

- Jav¡er Henao Hadrón: "Considera que la func¡ón públ¡ca

como el conjunto de func¡ones señaladas por la Constitución,

es un

la ley

empleo def¡nido

o el reglamento,

6 Ltltra Troccoli, Ob. Citi págs. l0-l L



que deben ser

permanentes de la adm¡n¡stración pública'7.

- Comité Jurídico lnteramericano: "Determina qué función públic€ es toda act¡vidad

temporal o permanente, remunerada u honoraria, realizada por una persona natural en

nombre del Estado o al servic¡o del Estado, o de sus entidades, en cualquiera de sus

niveles jerárqu¡cos'8.

- Diccionario de Osorio;

"Las func¡ones, el éjercicio de un órgano o la activ¡dad de un aparato. Son públ¡cas

cuando g¡ran en torno a la act¡vidad propia del Estado'e.

- García Trevijano Fos: "Func¡ón públ¡ca, aun aceptando un criter¡o pluralista, tanto

soc¡al como juríd¡co, hemos de considerar que tales funciones forman parte de la

esenc¡a estatal y únicamente el cuerpo soberano, es decir, el Estado las y las ejercita

directamenté"10.

- Rodríguez Libardo: "La func¡ón públ¡ca se ent¡ende como el conjunto de relaciones

laborales entre el Estado y sus servidores"ll.

desempeñadas por una persona natural para 
",.n¿.r 

n""".i¿"¿f

7 Olano. Gdcia, Ilúrtu. ¡Jejmilro. CoGtitudón Polltlca.Le Colmbi¡ Sépt¡u Edición Pág 442

Clruité Jurídico IDte¡ueri@o, "cuía p a el lcsisládo¡'.
http://waroas.o¡s/iuridico/spanjsh/lesno¿el¡tn

9 Oso¡ió, Manuel Di6ioürio de Ciocid Juídi6, poüti6 y sociales. Pás. 3:Jo

ro G¿rcía Trelijano Fos,.Ioú Antonio,'lratado de Derecho Adniristrativo, tomo ll, volMetr 1 r,rás. 39 Y 4()

11 Rod¡ísez Rod¡ísuez. übárdo, Dereho Administlativo. Pás- 2r9.



nombre del Estado cuyo fin está encaminado al logro de los fines esenc¡ales

Estado".12

Podría concluirse que función pública es toda actividad, temporal o permanente,

remunerada u honorar¡a, realizada por una persona física en nombre del Estado o al

servicio del Estado o sus entidades, en cualquiera de sus poderes y en todos sus

n¡veles ierárqu¡cos.

La función públ¡ca reviste especial ¡mportancia en razón de que, como se sabe, la

adm¡nistrac¡ón pública, como estructura orgánica, sólo puede funcionar a través de la

actuación de personas fís¡cas. De la ¡done¡dad, responsabilidad y rectitud de tales

personas depende que esa estructura orgánica funcione ef¡cientemente y goce de la

confianza de los adm¡nistrados.

Una prueba del anterior aserto se desprende de la circunstanc¡a de que la Constitución

Política contiene entre sus normas legales algunas que regulan la función públ¡ca. En

el Articulo 154 se establece que los funcionarios públicos son depositarios de la

autoridad, responsables legalmente por su conducta ofcial, sujetos a ley, y jamás

superiores a ella. Los funcionarios y empleados públicos están al se¡v¡cio del Estado y

no de partido político alguno. La función públ¡ca no es delegable, excepto en otros

casos señalados por la ley, y no podrá ejercerse sin prestar previamente juramento de

fdelidad a la Const¡tuc¡ón.

12 Función Pública, http:///wqw.rnonogmfias.con/trab¿jos75fücion-publica.shtDl. (25 de enero de 2012).

10



de la República de Guatemala, en su Artículo 108 preceptua "que las relaciones del

Estado y sus entidades descentral¡zadas o autónomas con sus trabajadores se rigen

por la Ley de Servicio Civil, con excepción de aquellas que se rijan por leyes o

disposiciones prop¡as de dichas entidades... ".

1.3. Categorías dé personas adscr¡tas a la func¡ón pública

La doctrina y la leg¡slac¡ón hacen referenc¡a a dos clases o categorías de persona

adscr¡tas al servicio de la administrac¡ón. Tales son los funcionarios y los empleados

públicos.

Para d¡st¡ngu¡r entre una y otra de esas categorías se han formulado d¡versos criterios,

entre los que podriamos mencionar los sigu¡entes:

- El de la duración del serv¡c¡o. A la luz de este criter¡o, los funcionarios serían

designados para ejercer el cargo por un t¡empo deteminado, o sea, que sus funciones

serían temporales, en tanto que los empleados serían aquellos nombrados en forma

¡ndef¡nida hac¡endo, por consigu¡ente, carrera admin¡strativa. Este criterio s¡ bien

podr¡a ser válido para el caso de los funcionar¡os de elecc¡ón, sea popular o

reglamentar¡amente, no lo es, sin embargo, para un numeroso grupo de servidores

públ¡cos que dentro de esa categoría desempeñen sus cargos sin limitac¡ón de tiempo

y también hacen carrera burocrática.



- La existencia o no de una remuneración. Bajo este punto de v¡sta, los funcionarios

se desempeñarian ad honorem, regularmente, mientras que los empleados serían

siempre remunerados. Esta opinión t¡ene menos posibilidades de ser aceptada ya

que contradice el princ¡pio fundamental de que todo serv¡cio personal deber ser

remunerado y sólo excepcionalmente ciertas funeiones se desempeñan sin retribución.

- La naturaleza públ¡ca o privada de la .elación del servicio. La relación juridica que

vincula al funcionario con el Estado seria de carácter público y, en camb¡o, Ia que liga

al empleado tendría carácter pr¡vado. No obstante, se puede af¡rmar que en ambos

casos la relación jurídica que los vincula es de carácter público por cuanto que el

conjunto de normas que regulan las relaciones entre func¡onarios y empleados con ei

Estado son normas de derecho públ¡co que caben dentro del derecho const¡tucional,

dentro del derecho administrativo o dentro del derecho político.

- Según el texto jurídico que establece sus atribuc¡ones. Conforme a esta orientación,

la competenc¡a de los funcionarios estaría demarcada por la Const¡tución y la ley

m¡entras que la de los empleados se encuentra establecida en normas de menor

.ierarquía, como las reglamentarias. Ese es un punto de vista meramente formar que

no resiste el análisis en virtud de la circunstancia de que no hay ningún obstáculo para

que mediante dispos¡c¡ones reglamentar¡as se establezcan atribuciones de

funcionarios o, a la ¡nversa que en textos legales hay previstas normas relativas a

atribuc¡ones de los empleados.

12



- El poder de dec¡s¡ón y de mando. Para quienes siguen esta orientación, I

funcionarios son los que t¡enen poder de decisión y de mando, con todas I

consecuencias jurídicas que ello entraña, mientras que los empleados serían meros

ejecutores de los actos de autoridad de aquéllos y sus aux¡liares en el ejerc¡cio de esa

autoridad. Este criterio pareceria ser el apropiado pero podría complementa$e con la

¡dea de que los funcionarios tienen, además un carácter representat¡vo aunque no en

el sent¡do polít¡co sino meramente instituc¡onal, es decir que manif¡estan la voluntad del

Estado y son, también intermediarios entre la admin¡strac¡ón estatal y los particulares.

Así, entonces, el papel del funcionario supondría en encargo legal que lleva ¡mplícita la

pos¡bilidad de or¡ginar relaciones efemas que dan altitular un carácter representativo,

mientras que respecto del empleado se crea solamente una v¡nculac¡ón de orden

¡nterno que hace que el mismo coopere o coadyuve en Ia formac¡ón de la voluntad del

órgano a través de los actos de los funcionar¡os que asumen, ¡ndividual o

colect¡vamente, la titularidad del órgano adm¡nistrativo. El carácter representativo de

los funcionarios, en el sentido apuntado, lo s¡túa como intermed¡arios del Estado y los

adm¡nistrados. De otro lado, además del coniunto de funcionarios públicos existen

innumerables agentes de la administración que sólo t¡enen una relación ¡nterna dentro

de la organizac¡ón administrativa, necesar¡a para auxil¡ar a los func¡onar¡os en el

ejerc¡cio de sus atribuc¡ones.

En la legislación guatemalteca, tanto constitucional como ordinaria, se reconoce la

ex¡stencia de las dos categodas mencionadas. Así por ejemplo, la Const¡tución

i3
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Polit¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala hace referencia a funcionarios y empetadoJg-'

públicos, en tanto que poÍ su parte el Código Penal tip¡fica una serie de delitos cuyos

sujetos act¡vos serían func¡onar¡os o empleados públ¡cos.
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CAPÍTULO II

2. Servidorespúblicos.

2.1. Servicio público

"Al prestar los servicios públicos, el Estado cuenta con ventajas a su favor. Algunas

ventajas son el d¡nero proveniente de los impuestos y conlr¡buc¡ones, la prop¡edad

sobre gran cant¡dad de bienes de toda clase y la influencia polít¡ca. El auge de las

empresas públ¡cas obliga a ya no usar el término "servicio público" temporalmente. La

empresa pública surge como consecuencia que el Estado neces¡ta ¡nvert¡r los capitales

acumulados en las arcas públ¡cas, y por la escasa inversión privada, la influencia de

las ideas socialistas y la tendencia política de proteger a los desamparados.

Cada Estado organiza sus propias empresas públicas, según sus recursos y

conveniencias políticas. Desde el aparecimiento de la empresa pública existen dos

pos¡c¡ones antagón¡cas: El Estado con empresas públicas y el Estado con empresas

privadas, agregándose una tercera posición: El Estado con empresas públicas y

empresas privadas, en el sentido de que el Estado se reserva la administración de

servicios que no puede ceder a los particulares, sosteniéndose que el Estado debe

ceder los serv¡cios públicos a los particulares, debido a que éstos supuestamente

pueden cons¡derarse buenos admin¡stradores. Parte de la polémica es la posición del

Estado: ltalia cap¡tal¡sta cuenta con empresas públicas ex¡tosas en navegación,

I5



hierro, acero, m¡nerales e h¡drocarburos,

privadas, estimuladas por la política estatal

control de los monopolios.

-l$r,+;,
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y Suecia capitalista cuenta "rOr"""S 
'

de subsid¡os, tasas, reglamentac¡ones y

La elaboración de una teoría del servicio públ¡co, como elemento central del derecho

adm¡nistrativo contemporáneo, encuentra su origen en Francia hacia finales del siglo

XV¡ll. Alcanzará su cumbre en los albores del siglo XX, cuando se redimensionó y

deflnió al Estado, al nuevo Estado, a partir del elemento novedoso que constituian los

servicios públicos. León Dugu¡t encuentra en éstos el punto culminante del concepto

del Estado; af¡rma que en torno a dicha noc¡ón gravita "todo el derecho público

moderno".r¿

Adelanta asi la ¡mportancia que deben tener los servic¡os públ¡cos en la conf¡gurac¡ón

del derecho moderno, espec¡almente en la elaboración del derecho admin¡strativo.

El Estado se def¡ne entonces a partir de los servicios públicos. Afirma el profesor

francés que "El Estado no es, como se ha pretendido hacerle, y como durante algún

tiempo se ha creído que era, un poder de mando, una soberanía; es una cooperación

de servicios públicos organizados y controlados por los gobernantes".r5

Una vez que se desecha el concepto de soberanía como base del derecho público, es

el concepto de se¡v¡c¡os públicos el que toma su lugar.

14 Castillo Go¡zález. Derecho administrativo. págs. 283-284.
r5 FOURNIER. Jacques .Un ámbi1o de interés para los servidores públicos. Pá9. 63

l6
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Ahora considero que debo conceptua¡izar los servicios públicos. Ya que en el

transcurso del s¡glo tal noc¡ón ha experimentado mutáciones de todo tipo, acordes con

los modelos políticos y sociales que caracterizan a los Estados contemporáneos. A

pesar de tales cambios, el debate en torno a los servicios públicos desde el derecho

admin¡strat¡vo no ha s¡do recurrente y, en tal sentido, en la enseñanza del derecho es

apenas un rubro de la asignatura de derecho adm¡nistrativo. Su estud¡o ha sido, pues,

relegado, a pesar de la trascendencia del mismo.

Servicio público debe entenderse como toda act¡vidad cuyo cumpl¡miento debe ser

regulado, asegurado y controlado por los gobernantes, porque el cumpl¡miento de

esta actividad es indispensable para la realización y desenvolv¡miento de la

¡nterdependenc¡a social, y porque, además, es de tal naturaleza que no puede ser

completamente asegurada y por tanto real¡zada, s¡no por la ¡ntervenc¡ón de la

fueza gobernante. El concepto de servicio público aparece como un cr¡terio de

interpretación de la regla de la separac¡ón de las autor¡dades administrativas,

respecto de las judiciales".l6

Fernández Ru¡Z, señala que "servicio público es toda actividad técnica dest¡nada a

satisfacer una neces¡dad de carácter general, cuyo cumpl¡miento uniforme y continuo

deba ser permanentemente asegurado, reglado y controlado por los gobemantes, con

sujeción a un mutable régimen juríd¡co exoóitante del derecho privado, ya por medio

16 Servidores públicos. http:///www.bibliojuridicas.org.íibms/62544l3.pdf (l d€ febrcro de 2012).
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de la adm¡n¡stración pública, bien mediante part¡culares facultados para ello

autoridad competente, en beneficio ¡ndiscriminado de toda persona.

La doctrina del servicio público que incluye d¡versas tipologías; por ejemplo la

doctrina adm¡nistrat¡va d¡st¡ngue entre serv¡cio público propio e impropio, voluntar¡o

y obligatoria, des gestión pública y de gest¡ón privada, gratu¡to y oneroso, entre

otros. Como se observa el concepto de serv¡c¡o público se encuentra fuertemente

mot¡vado por diversas cuestiones, entre las que destacan: políticas, económ¡cas e

ideológicas, ya que son estas nociones las responsables de la evolución del servicio

público'.1?

"La evoluc¡ón doctrina de los servicios públicos se puede definir en tres etapas:

EI serv¡cio público se conc¡be como toda la act¡vidad del Estado. Todo lo que hace el

Estado es servicio público.

El servicio público se concibe como toda la actividad de la adm¡nistrac¡ón públ¡ca.

Todo lo que hace la adm¡nistración pública es servicio público.

El serv¡cio públ¡co se conc¡be como una parte de la adm¡nistrac¡ón. No todo lo que

hace la adm¡nistración es serv¡cio público".1s

l7 lbid.
18 Castillo González. Ob. Cit;págs.284.
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administración o una ser¡e de procedimientos, puede def¡n¡rse como un servic¡o

técn¡co que se presta al públ¡co de manera regular y continua, para satisfacer una

necesidad públ¡ca y a cargo de una organizac¡ón pública.

2.2. Servidor públ¡co

"Es frecuente que los trabajaos sobre el servidor públ¡co comiencen en Aleman¡a, ello

obedece a que es la cuna del funcionario moderno y la carce"a administrativa. Tal

como Io explicó Otto H¡ntze citado por Guerrero en 1997, Alemania es el pais clásico

de los func¡onarios en el mundo europeo, lo mismo que China en Asia y Egipto en la

ant¡güedad. Desde princ¡p¡os del s¡gto XX, el derecho alemán de los func¡onarios era

el más desarrollado en Europa y el mundo entero, Aleman¡a es el suelo fért¡l

pr¡migenio donde se real¡zó la más fuerte penetración de la ¡dea del funcionario con

base en la noción de Estado de derecho y donde tuv¡eron su desarrollo orig¡nario en

los sent¡mientos de lealtad y protecc¡ón del servicio públ¡co.

Kónogliche Bediente señala que en el siglo Xvlll, los funcionar¡os en general eran

denominados servidores reales, pero hacia finales de la centuria se generalizó la

denominación del servidor del Estado. Hoy día se usa la expresión dé funcionario,

cuvo uso se remonta al siglo XIX're.

19 lbid. Págs. 286
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En la antigua Alemania federal, el personal de los servicios públicos se d¡v¡dia en dos

categorias: los funcionarios regidos por el derecho público y los agentes somet¡dos al

régimen de convenios colectivos de derecho pr¡vado. "Son funcionarios los que

ejercen permanentemente las atribuciones que entrañan a la soberania del Estado o

que, por razones de su seguridad o por mot¡vos de interés de la vida pública, no

pueden confiarse a personas sometidas a relaciones laborales de derechos

privado".zo

Al def¡nir al serv¡dor público nuevamente se puede encontrar con una serie de

cuestiones conceptuales y term¡nológ¡cas, al usarse tanto doctrinariamente como en la

legislac¡ón guatemalteca diversos térm¡nos s¡nón¡mos al referirse a éste, ya que

ind¡st¡ntamente se ut¡l¡za el de funcionario, empleado, trabajador; por lo que estas

incongruencias dan lugar a confusiones.

Enrique Sayagués Laso, expl¡ca el uso ind¡scrim¡nado de térm¡nos como, funcionario, o

servidor público, a lo que señala "Las personas jurídicas públicas actúan mediante

voluntades humanas que se ponen a su servic¡o. El elemento humano es el nerv¡o

motor de dichos entes. Las d¡st¡ntas personas públ¡cas estatales ut¡l¡zan para el

cumplim¡ento de sus f¡nes un número elevadísimo de personas fis¡cas. Ese conjunto

de personas al servic¡o de las ent¡dades estatales, constituye el funcionario públ¡co y

su activ¡dad se regula por normas y pr¡nc¡pios espec¡ales".21

Servidor Fiblico, http:///www.buenastareas.com./ensayovservidor-publico/17Ma3.htD¡'[. (lodeteb@de2012).

Sayagués Laso. Endque. Derecho administrativo. Pág. 1 ,954.
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2.2.'l- Definición

Debe exist¡r una denominación común para los servidores públicos, por lo menos

doctrinariamente, a f¡n de evitar confusiones conceptuales que muchas veces da lugar

a confusiones en las leyes.

El Diccionar¡o de Ciencias Jurídicas, Polít¡cas y Sociales de Manuel Ossorio define al

funcionar¡o público; "qu¡en desempeña alguna dé las func¡ones públ¡cas. El órgano o

persona que pone en ejercicio el poder públ¡co.

El D¡ccionario Enciclopédico de Derecho Usual de Gu¡llermo Cabanellas define al

empleado púb¡co "que desempeña funciones públ¡cas subordinadas, compatibles con

diversos grados jerárquicos, empleado público es s¡nónimo de funcionar¡o público".

Funcionario público es aquel trabajador que desempeña funciones de un organismo

del Estado, ya sea en el ejecut¡vo, legislativo y jud¡c¡al.

Ex¡sten diferencias entre los términos func¡onario y empleado público. Funcionario

público tiene una jerarquía super¡or a la del empleado; en este sentido el empleado se

transforma en el dependiente de la decis¡ón y las disposiciones emanadas por el

funcionar¡o.

2t



"La jerarquia tiene su origen en el derecho canónico y sign¡ficaba el distinto grado

que tenian los eclesiást¡cos en el seno de la organ¡zación de lglesia. Fue con el

const¡tuc¡onalismo que el princip¡o se incorporó al derecho público, como elemento

que tiende a dar unidad a la actividad de los múltiples órganos administrat¡vos".22

Definiciones legales:

Ley de Serv¡cio C¡v¡l decreto número 1748 del Congreso de la República de la

República:

Artículo Cuatro. "Servidor público. Para los efectos de la esta ley, se considera servidor

público, la persona ind¡vidual que ocupe un puesto en la adm¡n¡strac¡ón pública en

virtud de nombramiento, mntrato o cualqu¡er otro vínculo legalmente establec¡do,

mediante el cual queda obl¡gada a prestarle sus servicios o a ejecutarle una obra

personalmente a camb¡o de un salario, bajo la dependencia continuada y dirección

¡nmediata de la propia administrac¡ón pública.'

Reglamento de la Ley de Servicio Civ¡lAcuerdo Gubernativo número 18-98.

Articulo Uno.- Servidores públ¡cos. Para los efectos y el presente reglamento, se

considera como servidores públicos o fabajadores del Estado los s¡guientes:

a) Funcionar¡o público. Es la persona individual que ocupa un €argo o puesto,

virtud de elecc¡ón popular o nombramiento conforme a ias leyes correspondientes,

en

por

22 Luna T¡occoli. Ob. Cit; pá9. 17.
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de la dependencia o entidad estatal correspond¡ente; y,

b) Empleado público: Es la persona individual que ocupa un puesto al servicio del

Estado en las entidades o dependencias regidas por la Ley de Servicio Civ¡|, en virtud

de nombramiento o contrato expedidos de conform¡dad con las disposiciones legales,

por el cual queda obligada a prestar sus servic¡os o a ejecutar una obra personalmente

a cambio de un salario, bajo la d¡rección continuada del representante de la

dependencia, entldad o instituc¡ón donde presta sus servic¡os y ba.io la subordinación

inmediata del funcionario o su representante.

No se consideran funcionar¡os o empleados públ¡cos, aquellos que sean retribu¡dos

con honorarios por prestar serv¡cios técnicos o profes¡onales conforme la Ley de

Conlralac¡ones del Estado.

2.3. Naturaleza juridica de la relación éntre el Estado y sus funcionarios y

empleados

Esta es una cuestión que reviste primordial importancia e interés. En torno a ella se ha

generado una larga polémica que aunque pudiera no haber llegado a su fin requiere,

sin embargo, por lo que se puntualizan con el propós¡to de ver s¡ es posible de

esclarecer en alguna medida el tema.

Existen dos orientaciones fundamentales relacionadas a este tema. 'Por una parte, la

que da esa elac¡ón un carácter contractual y, por otra la que Ie asigna una naturaleza

estatutaria -

23
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a) La or¡entación contractual: Esta tendenc¡a puede, a su vez, subdivide en dos.

La privatista y la publicista. La tesis contractual privatista estima que entre

funcionar¡os y empleados públicos y el Estado se establece una relación

contractual que puede ser o un mandato o una locac¡ón de servic¡os perconales,

s¡endo por cons¡guiente, una relación de derecho privado, sujeta a las

regulac¡ones del derecho c¡vil. Si bien esta posición pudo tener alguna utilidad

en os ¡nic¡os del desanollo de ¡a doctr¡na jurídico- admin¡strat¡va, ha sido ya

superada, aunque previamente, siempre dentro de la orientación contractual, se

estimó que se trataría de un contrato de derecho públ¡co. Ahora b¡en. n¡nguna

de ambas tendencias permite expl¡car porqué los funcionar¡os y empleados

públicos, al incorporarse al servic¡o de la admin¡stración quedan somet¡dos a un

rég¡men jurídico p¡ev¡a y unilateralmente establecido por los propios órganos del

Estado que em¡ten las nomas conformadoras del estatuto al que aquellos

quedan sujetos, con lo cual, entonces, cualquier figura contractual dev¡ene en

inconsistente. Tal régimen jurídico, por otro lado, puede ser modificado por los

mismos órganos estatales que le han dado vida jurídica.

b) Or¡sntación e6talutaria: Según esta tesis, elfunc¡onar¡o y el empleado público

al serv¡cio del Estado se ¡ncorporan a una situación de derecho objetivo

preex¡stente, con lo cual, entonces, se someten, a un régimen juríd¡co que

establece sus atr¡buciones, sus derechos y obligaciones; se sitúan, por

cons¡guiente, en un s¡tuación en a que quedan sometidos a un estatuto jurídico

creado unilateralmente por el Estado (su empleador), sea por virtud de una ley o

24
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bien por medio de d¡sposic¡ones reglamentarias, cuando ello es posible. Tal es -'-

la nzón para afirmar que dicha s¡tuac¡ón da origen a una relac¡ón jurídica de

carácter estatutar¡o o, d¡cho en otras palabras, quedan sujetos a un régimen

jurídico cuya existenc¡a es anterior a su ingreso a la func¡ón pública, régimen

que, aun cuando sea con algunas lim¡taciones constituc¡onales, puede también

ser modificado por el propio Estado.

La orientación estatutaria parece resolver la cuest¡ón de la naturaleza jurídica de la

relación que l¡ga a funcionar¡os y empleados públ¡cos con el Estado; no obstante,

creemos que es un criterio que no deberia ser aplicado en forma absoluta por

cuanto que, al menos en nuestra leg¡slación, es admisible la incorporación de

c¡ertos servidores públicos mediante la contratación, especialmente cuando se trata

de servicios de naturaleza temporal o de carácter técnico o profesional'.::

Tratare de expl¡car cuáles son para mí las diferenc¡as entre el empleado y el

func¡onar¡o públ¡co, y compararlo con las normas y leyes de nuestro país. Ya que

me he dado cuenta que no br¡ndan un concepto claro. Con frecuencia se ref¡eren a

Ios mismos como sinónimos u otras s¡mplemente los llama agentes de la

administración pública por lo que considero que su verdadera naturaleza esta en el

afán de serv¡cio públ¡co o administración pública.

¡ Mezz Duarte, Ob. Cit; p^es.248-249.
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2.3.'1. Cargo público

"Todo el que por elección popular o nombramiento de autoridad competente, faculta

para el desempeño de ciertos empleos, el ejercicio de determinadas atr¡buciones o la

prestación de alguna función, en todos los casos, con carácter público. Estos cargos

son a veces de desempeño obligator¡o al punto de que suele penaEe como delito la

negat¡va ejercer los de elección popular, salvo presentar excusa legal. Por el contrario

el cese en los mismos libera de obligaciones, de acuerdo con el princ¡p¡o romano:

"finito officio, cessant onera off¡ci¡", al cesar en un cargo, cesan sus cargas".24

A diferencia de cargo público la carga pública es ¡ntransfer¡ble, e ¡mpermutable, en el

sentido que la prestación debe ser ejecutada por la persona obligada conforme a la ley

no por terceros y que, además, no puede ser compensada en d¡nero porque de serlo

se convertirfa en un tributo. Es una prestac¡ón personal iÍrenunc¡able que, en

beneficio del Estado o de otra corporación pública se ¡mpone con carácter gratuito a

los particulares.

Comprendo entonces por cargo público el puesto que ocupa una persona en una

institución públ¡ca y en la cual tiene un empleo de responsabilidad a cargo o

bajo la responsab¡lidad de alguien que la asume.

2a Cabanellas, Guillemo, Diccionario cnciclopédico de dórecho osual tomo ii pág. 78.
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En la leg¡slac¡ón guatemalteca encontramos la siguiente normat¡va de cargo púb,,"o 
''i{:4''

A) Constituc¡ón Política de la Repúbl¡ca de Guatemala

Artículo 112.- Proh¡bición de desempeñar más de un cargo público. N¡nguna

persona puede desempeñar más de un empleo o cargo públ¡co remunerado, con

excepc¡ón de quienes presten servicios en centros docentes o instituciones

asistenciales y s¡empre que haya compat¡bilidad en los horarios.

. Artículo 113.- Derecho a optar a empleos o cargos públicos. Los guatemaltecos

tienen derecho a optar a empleos o cargos públicos y para su otorgamiento no se

atenderá más que a razones fundadas en mér¡tos de capac¡dad, idoneidad y

honradez.

Los artículos 112 y 'l'13 regulan el derecho a optar a empleos o cargos públ¡cos y sus

respect¡vas proh¡biciones para desempeñarlo, de forma tác¡ta y expresa a su vez;

aunque es d¡fícil no menc¡onar la falta de cumpl¡miento de las leyes y reglamentos por

parte de quienes están a cargo de la administración público de los órganos específicos.

21



B) Ley de Servicio Civil Decreto número 17lt8

Artículo Tercero.- Pr¡ncip¡os. Son principios fundamentales de esta ley, los

s¡guientes:

1. Todos los c¡udadanos guatemaltecos t¡enen derecho a optar a los cargos

públicos, y a ninguno puede impedírsele el ejercicio de este derecho, si reúne los

requisitos y calidades que las leyes exigen. Dichos cargos deben otorgarse

atend¡endo ún¡camente a méritos de capac¡dad, preparac¡ón efic¡enc¡a y honradez.

2. Pata el otorgamiento de cargos públicos no debe hacerse n¡nguna

d¡scrim¡nac¡ón por motivos de raza, sexo, estado civil, religión, nac¡m¡ento, posición

social o económica u op¡niones polít¡cas...

En m¡ opinión es común observar que no se cumple lo que preceptúa la norma debido

a que la m¡sma indica que sin excepción todos los guatemaltecos podemos opta¡ a los

cargos públicos s¡n embargo hay tanta burocracia en el s¡stema que uno no acaba de

saber s¡ no ingreso al mismo por falta de requisitos, por exceso o por que no era amigo

de un alto funcionario...

Por lo que mns¡dero que por ello no se da cumpl¡miento a lo preceptuado en la norma.

Debido en que en la práctica se contrata a quien recomienda un juez, un magistrado y

no a qu¡en ha ganado con mayor punteo elexamen o cal¡ficado con ¡done¡dad.

2a



2.4- Marco legal

"La primera referencia del Sistema de Servicio Civil guatemalteco, se encuentra en la

Const¡tución Polít¡ca de la República de Guatemala de 1945, en donde se consigna

que su objet¡vo es el de regular la relación del Estado y sus empleados. S¡n embargo,

hasta 1956 se aprueba el Estatuto P¡ovisional de los Trabajadores del Estado Decreto

pres¡dencial número 584 del 29 de febrero de 1956, el cual contenía una ser¡e de

normas para regular el s¡stema técnico administrat¡vo del sector público.

El 1 de mayo de 1957, se establece el Departamento Nacional de Personal, del cual

dependían 26 ofcinas de personal de dist¡ntos Min¡sterios de Estado y en 1958 este

departamento fue sust¡tuido por el Departamento de Servic¡o Civil, creado para

elaborar los estud¡os necesarios para la adopción de un plan de clasificación de

puestos.

En 1965, se cons¡gna en la Constitución Polít¡ca de la República de Guatemala el

mandato de que en un plazo de dos años, a partir de la vigenc¡a, debía em¡lirse la Ley

de Servic¡o Civil con el propósito de garantizar la eficiencia de la func¡ón pública y la

d¡gnif¡cación del trabajador. La Ley de Servicio C¡v¡l fue em¡tida el 2 de mayo de 1968

decreto número 1748 del Congreso de la Repúbl¡ca, entró en v¡gencia el uno de enero

de 1 969
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La ley contempla los fundamentos y princip¡os filosóficos del sistema, las normas

básicas y estructura técnico-admin¡strativa para su operación; regula lo referente a la

organización y las funciones de los órganos directores del Servicio Civil guatemalteco.

Hace una cbsmcación de servic¡o públ¡co, establece las bases de la selección de

personal, nombramientos, régimen de salario, disc¡pl¡nar¡o y de despido para los

seryidores del Estado. Designa a la Ofic¡na Nacional de Servic¡o Civil -ONSEC- como

ente responsable de velar porsu adecuada aplicación.

La actual Constituc¡ón Polít¡ca de la República de Guatemala vigente desde el 14 de

enero de 1986 respetó e incluso ampl¡ó los derechos de los trabaiadores, al ¡nclu¡r en

sus texto en la Sección Novena los Trabajadores del Estad, ratif¡cando que la Ley de

Servicio C¡vil es la que rige las relaciones entre los servidores públicos y Estado,

excepto en los casos de aquellas ¡nst¡tuc¡ones que posean su prop¡o rég¡men de

personal"."5

25 El s€.vicio civil en Guat€mal4 unpan.l.un.org/inrradoc/eroups/public./documents/clad/ciad0M7408.pdf (11 de

febrem de 2012).
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CAP|TULO III

3. Funcionarios y empleados jud¡ciales

La Constitución de la República de Guatemala en su Articulo 210 regula lo relativo a la

Ley de Servicio Civit del Organismo Jud¡cial. Las relaciones laborales de los

func¡onarios y empleados del Organ¡smo Judicial, se normarán por su Ley de Servicio

C¡vil. Los jueces y magistrados no podrán ser separados, suspendidos, trasladados n¡

jubilados, s¡no por alguna de las causas y con las garantías previstas en la ley.

3.1. Concepto

La Ley de Serv¡cio Civil del Organismo Judic¡al Decreto número 48-99 del Congreso de

la República de Guatemala estable que los empleados jud¡c¡ales se div¡den en dos

categorías:

"1) Aux¡l¡ares judiciales-

Secretar¡os de los tribunales.

Of¡ciales.

Notificadores.

Com¡sarios.

Trabajadores administrativos y técnicos. Son las personas que desempeñan labores

de apoyo técn¡co o administrativo a la función judic¡a|."

3i
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EI Diccionario de Cienc¡as Juríd¡cas, Polít¡cas y Soc¡ales de Manuel Ossor¡o def¡ne a

los aux¡l¡ares judic¡ales "las personas que con sus funciones colaboran en su

admin¡strac¡ón.

La admin¡strac¡ón de justicia se halla conf¡ada a determinados órganos del Estado,

integrados por un conjunto de personas cuyas act¡vidades concurren al

cumpl¡miento de la función judic¡al. Los auxiliares jud¡c¡ales son conoc¡dos como

personal no juzgador, su participación tiene lugar en la realización de audienc¡as,

elaboración de resoluc¡ones, notificaciones y atención a los usuarios. El auxiliar del

juez, por antonomas¡a, es el secretario, éste auxil¡a al Juez en todas las diligencias

que se realizan y avala con su firma las resoluciones, certificaciones y otros".26

Estoy convenc¡do de que la voluntad polít¡ca suele ser más ¡mportante que las ¡eyes,

en este caso el marco legal no ayuda a reencausarnos por el camino correcto. La ley

vigente de servic¡o c¡vil data de t¡empos de Jul¡o César Méndez Montenegro, del año

1968. Tiene 40 años y no los lleva bien. Se trata de una ley débil, diseñada para

manejar 20 mil burócratas desde una oficinita a la que cualquiera puede ningunear.

Hoy los empleados públicos son más de 200 mil y se necesita de una mejor base

jurídica para reclutar talento, capac¡tarlo y fortalecer al Estado.

El Reglamento General de la Ley de Serv¡cio C¡v¡l del Organismo Judicial Acuerdo

número 3'l-2000 de la Corte Suprema de Justicia define a los empleados jud¡ciales:

26 Aüxil iares judiciales de la administr¿ción de justicia.httpr/wl,w.infoeconomicas.com.a¡./iü.php/4/030/actuación-
judicial-/article/Au\iliares-de-la-adminish¿ci¡-d€la-justicia.html (12 d€ febrero de 2012).
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Empleados judiciales: La persona indiv¡dual que en v¡rtud de nombramiento queda

obligado a prestarle sus servic¡os al Organ¡smo Jud¡c¡al en los términos que

corresponda, a camb¡o de un salario, baro la dependencia continuada y dirección

inmediata de la autor¡dad nominadora o de la que corresponda, en ejercicio de la

función administrativa. Para su ubicación dentro de la estructura adm¡nistrativa, los

empleados judic¡ales se ident¡ficarán por el área de trabajo y puesto en que se

desempeñen, distinguiéndose por aux¡l¡ares judiciales y trabajadores adm¡nistrativos y

técn¡cos.

Funcionar¡os: Es la persona ind¡vidual investida de la facultad necesaria para tomar

decisiones en la esfera de sus atribuciones.

3.2. Servicio civil del Organismo Jud¡c¡al

La Ley de Servicio Civil del Organismo Judic¡al decreto número 48-99 del Congreso de

la República de Guatemala, tiene por objeto regular las relac¡ones laborales entre el

Organismo Jud¡c¡al y sus empleados y funcionarios. Este cuerpo normativo contiene

reglas relativas a la organización del servicio c¡vil de¡ Organismo Jud¡cial , las carreras

en d¡cho servicio, la autor¡dad nominadora, los nombram¡entos, ascensos, traslados y

permutas, derechos, deberes y prohibiciones, rég¡men de salar¡os y prestac¡ones,

jornadas y descansos, régimen discipl¡nar¡o, procedim¡ento disciplinario, med¡os de

impugnación y la terminación laboral.
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':¿f3.2.1. Marco legal

Ley de sewic¡o Civil del Organismo Judicial decreto número 48-99 del Congreso

de la República de Guatemala:

Regula lo referente a la organización y las func¡ones de los órganos Directores del

Servic¡o Civ¡l guatemalteco. Hace una clasif¡cac¡ón delserv¡c¡o público, establece las

bases de la selección del personal, los exámenes, Vlll Congreso lnternacional del

CLAD sobre la Reforma del Estado y de la Adm¡n¡stración Públ¡ca, Panamá, 28-31 Oct.

2003 nombram¡entos, períodos de prueba, ascensos, permutas y traslados. Tamb¡én

establece los derechos, obl¡gac¡ones y prohibic¡ones de los servidores públicos. Regula

lo referente a¡ rég¡men de salarios, disc¡pl¡nar¡o y de despido para los serv¡dores

públ¡cos.

Objeto de la Ley:

Artículo Primero. Objeüvo y ámb¡to material de aplicación de la ley. "La presente

ley regula las relac¡ones laborales entre el Organismo Judicial y sus empleados y

funcionarios. Es tamb¡én apl¡cable a los jueces y mag¡strados en lo que corresponda,

de conformidad con las d¡sposiciones de la Ley de Canera Jud¡cial.

El servicio civ¡l del Organismo Judicial es de carácter público y esencial y será ejerc¡do

por las autoridades, empleados y funcionarios con responsab¡l¡dad y transparenc¡a."

Comentario: Esle determina el espíritu y razón de ser de la Ley del Servic¡o Civ¡l

guatemalteco. También identif¡ca a quienes se aplica de acuerdo a su objetivo.
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Sistema de Serv¡c¡o Civil:

Artículo Segundo. Créación del S¡stema del Servicio Civil

Jud¡cial. Se crea el sistema de carrera para el personal auxiliar y

admin¡strativos y técnicos del Organismo Jud¡cial.

del

los
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Organismo

trabajadores

Articulo Terce¡o. Sistema de carreÍas. La carrera de aux¡l¡ar judic¡al, trabajador

admin¡strativo y técnico, requ¡eren de s¡stema de selecc¡ón, promoción, evaluación del

desempeño, capac¡tac¡ón y rég¡men d¡sc¡plinario.

Artículo Cuarto. S¡stema de oposic¡ón. Por s¡stema de oposición se entiende el

procedimiento selectivo consistente en una ser¡e de ejerc¡c¡os en que los aspirantes a

un puesto de trabajo muestran su respectiva competencia y superan las pruebas

respectivas.

Se estab¡ece el sistema de opos¡c¡ón, med¡ante el cual toda persona tiene derecho a

optar a ¡os cargos a que se refiere esta ley. Los nombram¡entos deberán hacerse

ún¡camente sobre la base de la preparación, exper¡enc¡a, capac¡dad y honradez. A los

cargos mencionados en el artículo 13 de esta ley no le es aplicable Io dispuesto en

esle articulo.

Artículo 5. Sistema de clas¡ficac¡ón de puestos y salarios. Por sistema de

clasif¡cación de puestos y salarios se entiende el mecanismo que proporc¡ona los

criterios técn¡cos, procedim¡entos, parámetros, metodologia e instrumentos generales

para la clasificación de los puestos y salarios de los empleados judiciales, conforme a

los articulos 14 y 40 de la presente ley.
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Se establece el s¡stema de clas¡ficación de puestos y salar¡os mediante el

trabajo realizado en igualdad de condiciones, ef¡ciencia y antigüedad,

remunerado en forma igualitar¡a.
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debe ser

Comentar¡o: Estos artículos mencionan la creación del Servic¡o Civil, ofic¡nas,

dependencias y determinan los diversos s¡stemas que se aplican en la evaluac¡ón y

selección de los empleados públicos.

Organ¡zación del Servicio Civil

Artículo 9. Órgano superior. La admin¡stración superior del Servic¡o Civ¡l

corresponde con exclusividad al Pres¡dente de la Corte Suprema de Just¡cia y del

Organismo Jud¡cial, quien lo ejercerá de conform¡dad con lo d¡spuesto en esta ley y en

la Ley del Organismo Jud¡cial.

Artículo 10. Adm¡nistración. Para los efectos de la administración del serv¡cio civil se

crea el Sistema de Recursos Humanos que comprende la admin¡stración de personal,

la clasificación de puestos y la administrac¡ón de los salarios y otros servicios

complementarios.

Artículo 11. Regímenes de Serv¡cio. Para los efectos de la aplicac¡ón de esta ley y

atendiendo al procedimiento de selección, nombramiento, evaluac¡ón de desempeño,

ascenso y remoción, se util¡zará únicamente cualesqu¡e€ de los regímenes siguientes,

según sean los puestos de que se trate:



a) Puestos del régimen del servic¡o de opos¡c¡ón.

b) Puestos del rég¡men del serv¡c¡o de l¡bre nombramiento y remoción.

Artículo 12. Rég¡men de oposición. El régimen de oposic¡ón se refiere al

procedim¡ento para el nombram¡ento en puestos con funciones pernanentes que

aparezcan señalados como tales, específcamente, en el Manual de Clasif¡cación y

Evaluación de Puestos y Salarios del Organismo Judicial.

Añículo 13. Régimen de libre nombram¡ento y remoción. Se incluye dentro del

régimen de libre nombramiento y remoc¡ón los puestos de apoyo logístico d¡recto al

Presidente del Organismo Jud¡c¡al y Mag¡strados de la Corte Suprema de Justicia. Los

puestos deberán estar contemplados en el sistema de clas¡f¡cación de puestos y

salarios que regula el artículo 5 de esta ley. Estos servicios en ningún caso formarán

parte de la carrera administrativa.

Artículo 14. Clasificac¡ón y evaluación de puestos. Todos los puestos del

Organismo Judic¡al deben ordenarse en un Manual de Clasifcac¡ón y Evaluación, que

tome en cuenta la responsabilidad asignada al puesto y los requer¡m¡entos que éste

ex¡ge del empleado, en cuanto a conocimiento preparación, experiencia, apt¡tud,

rendimiento y capacidad. Cada puesto deberá asignarse a un grupo ocupac¡onal y a

una categoría salarial. El reglamento definirá los grupos ocupacionales.

Artículo 15. Derechos adquiridos. Los cambios de régimen y clasificac¡ón no afectan

los derechos adqu¡ridos, salvo los que expresamente se limiten en esta ley.
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apl¡can en el serv¡c¡o c¡v¡1, especialmente a cargo de quien está la adm¡n¡stración de los

cargos públicos.

Calfeias del empleado ¡udicial

Artículo 16. Requisitos de ingreso al régimen de oposición. Toda persona tiene

derecho de solicitar su ingreso al rég¡men de oposición. Para ingresar a la carrera de

auxiliar jud¡c¡al, trabajador administrat¡vo y técnico se requiere estar en el pleno goce

de sus derechos civ¡les y polít¡cos y además:

a) Tener condiciones de salud que le permita ejereitar idóneamente elcargo.

b) Llenar los requis¡tos correspondientes al puesto, establecidos en el Manual de

Clas¡ficación y Evaluación de Puestos y Salar¡os.

c) Ser de reconocida honorabilidad.

d) Superar las pruebas, exámenes y concursos que establezca esta ley y su

reglamento.

e) Tener la calidad de elegible.

Aprobar el programa de inducc¡ón que se establezca.

No haber sido condenado en sentencia ejecutoriada dentro de los diez (10) años

anteriores a su nombramiento por cualesquiera de los s¡guientes delitos:

ol
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prevaricato, cohecho, exacc¡ones ilegales, violac¡ón de secretos.

h) Cualquier otro requ¡s¡to que se establezca en el reglamento de esta ley.

Artículo 17. Convocator¡a. Para ocupar los puestos comprendidos en el serv¡cio de

oposición deberá seguirse una politica de convocator¡a abierta, que tenga por objeto

reclutar med¡ante una divulgac¡ón adecuada a los mejores candidatos. El concurso de

opos¡c¡ón comprenderá tantas plazas como vacantes existan en la fecha de la

convocatoda y el número adicional que se considere razonable para cubrir las que

puedan producirse m¡entras se real¡zan las pruebas.

Artículo 18. Oposición pública. A los puestos del Organismo Judic¡al, podrá optar

toda persona que reúna los requisitos establecidos en esta ley. Para garant¡zar la

¡doneidad en la selección, deberán organ¡zarse concursos de oposición pública y de

credenciales. Las pruebas podrán ser:

a) Orales.

b) Escritas.

c) Prácticas.

Artícufo 19. Elegibles. Se considerarán elegibles únicamente a quienes llenen los

requisitos de ingreso y superen las pruebas respectivas.
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Artículo 20. Registro de eleg¡bles. Con los cand¡datos que se

se formará un registro. Le corresponde a¡ S¡stema de Recursos

en riguroso orden descendente de cal¡f¡caciones.

Humanos, colocarlos

Cuando sea requer¡do por la autor¡dad nominadora, el Sistema de Recursos Humanos

remitirá la lista, en el respectivo orden descendente, de los d¡ez candidatos que

obtuv¡eron las mejores cal¡f¡caciones, cuando el número de candidatos así lo posibil¡te.

Artículo 21. lnducc¡ón al servicio. Se establece el programa de ¡nducc¡ón obl¡gatorio

para el personal de pr¡mer ingreso.

Arlículo 22. Sistema de capacitación. Se establece un sistema de capacitac¡ón y

actualización para los empleados y funcionar¡os judiciales, el cual deberá ser

permanente y obligatorio.

Articulo 23. Sistema de evaluación del desempeño. Se establece un sistema

obligatorio de evaluac¡ón del desempeño de los empleados judic¡ales, que consiste en

la cal¡ficación iusta y objet¡va de sus servicios con el objeto de determinar su ef¡c¡enc¡a

y rendimiento laboral. Esta evaluac¡ón se deberá realizar al menos una vez al año.

Los resuftados de la evaluac¡ón se tomarán en cuenta para los ascensos, traslados,

incrementos salar¡ales, cursos de capacitación y remoc¡ones.

Artículo 24. Ascenso. Se cons¡dera ascenso el procedimiento por el cual el empleado

pasa a desempeñar un puesto de grado o categoría super¡or de acuerdo al grupo

ocupac¡onal al que pertenece.
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Artículo 25. Sistema de ascensos. Los empleados y funcionar¡os judiciales que

manif¡esten ¡nterés en un ascenso y llenen todos los requis¡tos del puesto deberán

someterse a un concurso de oposición, el cual tomará en cuenta la formación y

actualización académica, la capacidad técnica, la evaluac¡ón del desempeño, la

experienc¡a y la antigüedad.

Cuando el número de cand¡datos así lo posibilite, el Sistema de Recursos Humanos

remitirá la lista, en el respectivo orden descendente, de los diez cand¡datos que

obtuvieron las mejores calif¡cac¡ones, los que serán incluidos en su orden en la lista de

eleglbles que será propuesta al.iefe inmed¡ato de la plaza vacante, qu¡en recomendará

ante la autor¡dad nom¡nadora a la persona que considere más ¡dónea para el cargo.

Comentar¡o: Estos artículos explican cómo se podrá lograr el ascenso y promoción en

el servicio civil, también como se logra el acceso a la carera iud¡cial para obtener

promociones que recaen en logros o mejoras salariales. Asi como los aspectos que

serán evaluados y considerac¡ones a tomas para optar a estos derechos y garantías

del servicio c¡v¡I.

Autoridad nominadora

Artículo 26. Autoridad nominadora. Para efectos de esta ley, Ia corte suprema de

Justicia es la autor¡dad nom¡nadora para los puestos contemplados en el sistema de

Carrera de Auxiliar Judicial y el Pres¡dente del Organ¡smo Jud¡c¡al lo es para los
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vpuestos contemplados en el sistema de Carrera de Trabaiador Admin¡strat¡vo

Técnico.

A^iculo 27. Atr¡buc¡ones de la auto¡idad nominadora. Compete a la autoridad

nominadora nombrar y remover a los empleados y func¡onarios judiciales. Para tales

efectos, la respectiva autoridad nominadora actuará por conducto de los órganos

adm¡nistrativos correspondientes.

Artículo 28. Prohibiciones de la autor¡dad nominadora. Además de las contenidas

en otras leyes a la autoridad nominadora le está prohibido:

Nombrar, dentro de los grados de ley, a los parientes del Pres¡dente del

Organ¡smo Judicial o de los Magistrados de la Corte Suprema de Just¡c¡a, en los

puestos de Jefes de Unidades Admin¡strativas.

Nombrar o promover a un trabajador s¡n que existe la respect¡va vacante o

cargos disponible, conforme lo establezca el Manual de Clas¡f¡cac¡ón y

Evaluación de Puestos y Salarios, o bien cuando se trale de un nombram¡ento

del serv¡cio por oposición, cuando el asp¡rante no haya paÍticipado en el

concurso de oposición o no haya resultado entre los diez mejores candidatos.

Despedir sin justa causa just¡ficada, y s¡n util¡zar el debido proceso, a los

empleados y funcionarios judiciales.

Nombrar o permit¡r que trabajen cónyuges o parientes dentro de los grados de

ley, en una m¡sma un¡dad jud¡c¡al o adm¡nistrat¡va.

a)

b)

c)

d)
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comentario: Deben ex¡stir l¡mitac¡ones para qu¡enes nominan y permiten

acceso a las diversas oportun¡dades de mejoras en el serv¡c¡o c¡vil. Para que

con sus atribuciones correcta y efect¡vamente.

Nombramientos, aseensos, traslados y permutas

Artículo 29. Clases de nombram¡ento. Se podrán em¡tir tres clases de

nombram¡entos:

a) Regular u ordinar¡o.

b) Prov¡s¡onal.

c) lnterino.

Artículo 30. Nombramiento regular u ordinar¡o. Nombramiento regular u ordinario

es el que acuerda la autor¡dad nom¡nadora después de cumpl¡r con los requ¡s¡tos

establecidos en esta ley, tomando en cuenta el régimen a que corresponda el puesto.

Si se tratare de un puesto del régimen de oposíción, Ia autorldad nomínadora deberá

requerir al S¡stema de Recursos Humanos, cuando el número de candidatos así lo

pos¡bilite y en el respect¡vo orden descendente, la lista de los d¡ez candidatos que

obtengan las mejores calificac¡ones, los que serán ¡ncluidos en la l¡sta de elegibles que

será propuesta al jefe inmediato de la plaza, quien recomendará ante la autor¡dad

nominadora a la persona que considere más ¡dónea para elcargo.
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Si se tratare de un puesto comprendido en el régimen de l¡bre nombramiento y

remoción, deberán satisfacerse, como minimo, los requ¡s¡tos a que se refieren las

literales a), b) y c) del artículo 16 de esta ley.

Artículo 3'1. Nomb¡amiento prov¡sional. Por inex¡stenc¡a o insuf¡ciencia de

aspirantes elegibles en el registro respectivo o por urgente necesidad en el serv¡cio,

podrá em¡t¡rse un nombramiento provisional, el cual tendrá una durac¡ón máxima de

seis meses.

La persona que se seleccíone deberá sat¡sfacer los requis¡tos a que se ref¡eren las

l¡terales a), b) y c) del artículo 16 de esta ley.

Artículo 32. Nombramiento ¡nter¡no. Por ausencia temporal del titular, la autor¡dad

nom¡nadora podrá em¡tir un nombram¡ento con carácter inter¡no. La persona que

desempeñe el interinato podrá ser selecc¡onada entre el personal en servicio, lo que no

const¡tu¡rá ascenso; o bien, podrá ser seleccionada dentro del reg¡stro de elegibles. En

ambos casos. el interinato no podrá ser mayor de se¡s meses.

Los periodos durante los cuales se ocupen cargos en forma interina no se computarán

con f¡nes de la Carrera Administrativa Judicial.

Artículo 33. Efecto del nombramiento. El nombramiento de los empleados y

funcionarios jud¡ciales surt¡rá efecto desde Ia toma de posesión del cargo, en cuya

oportunidad deberá levantarse el acta de r¡gor.
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Articulo 34. Tra6lado. Por traslado se entiende el acto por el cual, un empleado o

funcionario pasa a desempeñar otro puesto de ¡gual categoría y salario, de acuerdo al

grupo ocupacional al que pertenece.

Artículo 35. Clases de traslado. Eltraslado procede por:

a) Razones de conveniencia del servicio, calificadas med¡ante resolución motivada

del S¡stema de Recursos Humanos previa audiencia al empleado jud¡cial y

compensación económ¡ca de los gastos del traslado, si los hub¡ere.

b) Solicitud del interesado, cuando tenga causa just¡ficada y obtenga opinión

favorable del Sistema de Recurso Humanos.

En ningún caso se cons¡derará traslado la asignación y cumpl¡miento de comisiones

especif¡cas.

Artículo 36. Permuta. La permuta es el acto voluntario med¡ante el cual empleados o

funcionarios que ocupan cargos de igual catego¡ía y salario dentro del m¡smo grupo

ocupac¡onal intercambian sus respectivos puestos.

Para que la permuta surta efectos deberá ser aprobada por la autoridad nominadora, a

solicitud de los ¡nteresados y con la anuencia de los jefes inmediatos, siempre que no

afecte el buen func¡onam¡ento del servicio.

Rég¡men de salar¡os y prestaciones, jornadas y descansos

A¡tículo 40. Política salarial. Corresponde a Ia Presidencía del Organismo Judícíal

aprobar la política salarial con base en los estudios anuales y recomendaciones
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técnicas que oportunamente realice el Sistema de RecuÍsos Humanos y de acuerdo a

las posibilidades f¡nancieras del Organismo Judic¡al.

Artículo 41" Sistema de ¡émuneración. El sistema de remunerac¡ón comprende los

salarios, beneficios diferenc¡ales y cualquier otra prestación de carácter pecuniario que

rec¡ban los empleados y funcionar¡os por sus servicios en el desempeño de sus

cargos. El sistema que se establezca deberá tener escalas generales de salar¡os, con

montos mínimos y máx¡mos. Cada puesto deberá ser asignado a la categoría salarial

correspondiente, según elsistema de clasifcac¡ón y evaluación que se adopte.

Artículo 42. Dietas. Las retr¡buciones que se reciban por concepto de dietas no se

cons¡deran como salario. Sin embargo, es requisito indispensable que el trabajo así

remunerado, se desempeñe en asuntos del organismo Judicial de tal forma, que no

interf¡era con la jornada de trabaio del puesto respect¡vo.

Artículo 43. Protección del salario. Sobre los salarios no podrán efectuarse más

descuentos o embargos que los autorizados por la ley.

Artículo 44. Forma de pago. Para los efectos del pago, los salarios están sujetos a

las s¡gu¡entes normas:

El pago debe hacerse por períodos mensuales vencidos. En casos especiales,

el Pres¡dente del Organismo Judicial podrá acordar formas diferentes, de

acuerdo a las neces¡dades y posib¡lidades del Organismo.

Todo pago podÉ hacerse en efectivo, por medio de cheque, depós¡to bancario o

cualquier otro sistema que se establezca.

a)

b)
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c) Los pagos deberán hacerse al empleado o funcionario, su representante legal o

persona debidamente autorizada.

Artículo 45. Fondo de Pensiones. El Organ¡smo Judicial podrá considerar la

constitución de un sistema de retiro o fondo de pensiones con la contr¡bución de sus

empleados y func¡onarios, siempre y cuando las condiciones f¡nancieras del Organismo

Judicialy la ley lo permita.

Horarios yjornadas de irabajo

Artículo 46, Ho¡aríoa y jornadas. El Presidente del Organismo Jud¡cial establecerá el

horario y las jornadas ordinarias de trabajo de los Tr¡bunales y demás dependencias,

de acuerdo a las necesidades del servicio, las características de la región y las

jornadas de trabajo que se determinen.

Artículo 47. Jornada éxtraordinar¡a. Las horas de trabajo efect¡vo real¡zado fuera de

los lím¡tes señalados conforme esta ley, se consideran extraordinar¡as y están sujetas

a las siguientes normas:

Dan derecho al empleado a que se le retr¡buyan como tales.

Los jueces, magistrados y jefes de dependencias, están obligados a justificar las

razones que obliguen a trabajar en horas extraordinarias y de ser posible,

d¡stribu¡rán las labores para evitar eltiempo de servicio extraordinario.

a)

b)
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c) No se considera tiempo efraord¡nario, según calificac¡ón del jefe inmediato, el

que se utilice en subsanar errores ¡mputables al propio empleado, en reponer

t¡empo perdido o falta de actividad que le sean imputables.

El régimen de la jornada extraord¡nar¡a quedará establecido en el reglamento

respect¡vo.

Descansos

Artículo 48. Asuetos. Son días de asueto con goce de salario los que establezcan las

leyes. El Presidente del Organismo Judicial podrá acordar días de descanso con goce

de sueldo, por razones extraord¡narias, tomando en cuenta las necesidades del

servicio-

Artículo 49. Vacaciones. Los funcionarios y empleados jud¡c¡ales deben gozar sin

interrupc¡ones de su período de vacaciones y sólo están obl¡gados a d¡v¡dirlas en dos

partes como máx¡mo, cuando se trate de labores de índole especial que no permitan

una ausencia prolongada.

Las vacac¡ones no son acumulables de año en año con el objeto de d¡sfrutar

posteriormente de un período mayor.

Art¡culo 50. F¡jación de vacac¡onea y tu¡nos, Es facultad del Pres¡dente del

Organismo Judicial, por conducto del Sistema de Recursos Humanos, organizar los

turnos para el goce del período vacac¡onal de los funcionarios y empleados judiciales.
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A tal efecto, establecerán turnos durante las vacaciones y días de asueto remunerados

paa garanlizat la cont¡nu¡dad de los servicios esenciales de just¡c¡a.

Articulo 51. L¡cencias. Se cons¡dera l¡cenc¡a todo permiso que se conceda al

func¡onario o empleado jud¡cial para ausentarse temporalmente del puesto. El Sistema

de Recursos Humanos proveerá el sustituto, que deberá estar deb¡damente cal¡ficado

a manera de continuar con una adecuada prestac¡ón del servic¡o.

AItículo 52. Clasif¡cación de licencias. Los empleados y funcionarios del Organismo

Judicial tienen derecho a licenc¡as con o s¡n goce de salario, de conformidad con las

sigu¡entes normas, las que se establezcan en el reglamento respect¡vo y las conten¡das

en otras leyes especiales:

a) L¡cenc¡as oÍdinar¡as con goce de salario, que se conceden:

¡. Por enfermedad, matem¡dad o accidente;

ii. Para realizar estudios, recib¡r adiestramiento, seminar¡os, conferenc¡as, hacer

invest¡gaciones o atender invitaciones, s¡empre que se relacionen con las funciones del

puesto que se desempeña y que la act¡vidad que se real¡ce o en la cual se partic¡pe,

sea de interés para el Organismo Judic¡al;

¡¡¡. L¡cenc¡as por mot¡vos de carácter fam¡l¡ari

l. Cinco días hábiles en caso de fallecimiento del padrc, madre, cónyuge o conviviente

e h¡jos del empleado.

2. Tres días hábiles en caso del fallecimiento de un hermano delempleado.
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3. Ocho días hábiles en caso de matrimonio del empleado.

4. Tres días hábiles en caso de alumbram¡ento de la

empleado.

''.'i1:'"-\i¡i*.:7
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esposa o conviviente del

5. Tres días háb¡les en caso de hosp¡tal¡zación por enfermedad grave del cónyuge o

conviviente e hijos del empleado.

6. Dos días hábiles en caso de hospitalización por enfermedad grave de los padres del

empleado.

¡v. L¡cenc¡as por estudios:

1. Por un mes para sustentar Examen Técnico Profes¡onal Privado o Ejerc¡cio

Profesional Supervisado, por dos veces.

2. Por dos días hábiles para sustentar Examen Públ¡co o de Graduac¡ón.

3. Por el t¡empo que dure la as¡stencia del empleado a becas en representación del

Organ¡smo Judic¡al.

Los funcionarios y empleados jud¡ciales que gocen de tales licencias deben comprobar

plenamente la causa o motivo que las originó. En todo caso, las licencias que se

otorguen a los empleados y funcionarios no pueden exceder del plazo máx¡mo que

establece la Ley Orgánica del Presupuesto y su Reglamento.

b) L¡cencias ordinarias, sin goce de salar¡o;

c) Licenc¡as especiales, con o sin goce de salario.
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Articulo 53. Autoridades que conceden las licencias- Las licencias ¿e ¡oi:t:::l '

funcionarios y empleados jud¡ciales se conceden por conducto del sistema de

Recursos Humanos. Por motivos especiales, debidamente justif¡cados, el jefe

inmediato podrá conceder licencias hasta por cinco d¡as hábiles, deb¡endo informar

¡nmediatamente a la autoridad que conesponda del Sistema de Reeursos Humanos.

Régimen disciplinario

Artículo 54, Faltas- Constituyen faltas las acciones u om¡s¡ones en que incurran los

empleados y funcionarios judiciales previstas en esta ley y sancionadas como tales.

La responsab¡lidad d¡sc¡plinaria es ¡ndependiente de la responsabilidad penal y civil

que se determine conforme a la legislación ord¡naria.

Artículo 55. Clasificación de las faltas. Las faltas, según su gravedad, pueden ser:

a) Leves,

b) Graves, y

c) Gravisimas.

Artícufo 56. Falfas leves. Son faltas leves:

a) La inobservancia del horario de trabajo s¡n causa justificada.

b) La falta del respeto deb¡do hacia los funcionar¡os judiciales, prlblico en general,

compañeros y subaltemos en el desempeño del cargo, representanles de
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órganos aux¡liares

Público, del lnstituto

de la

de la

admin¡strac¡ón de justic¡a, m¡embros del Ministerio

Defensa Públ¡ca Penal y Abogados.

c) La falta de acatamiento de las disposiciones administrativas internas del

Organ¡smo Judicial.

d) La negligenc¡a en el cumpl¡m¡ento de los deberes propios de su cargo,

establecidos en esta ley.

Artículo 57. Faltas graves. Son faltas graves:

Abandonar total o parc¡almente las tareas prop¡as del desempeño del cargo.

lncurrir en retrasos y descuidos injust¡f¡cados en la tramitación de los procesos.

No guardar discreción debida en los asuntos que conoce por razón de su cargo.

La conducta y ¡os tratos manifiestamente d¡scrim¡nator¡os en el elercicio del

cargo.

b)

d)

a)

c)

f)

h)

e) La falta de acatamiento de las d¡sposiciones contenidas en los reglamentos,

acuerdos y resoluciones que dicte la Presidencia del Organismo Jud¡c¡al.

s)

Ocultar a las partes documentos o ¡nformación de naturaleza pública.

Ausencia injustificada a sus labores por un dia.

Asist¡r a sus labores en estado de ebriedad o bajo el efecto de estupefacientes o

en cualqu¡er otra condición anormal análoga.
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La tercera falta leve que se cometa dentro de un período de un año, cuando las

dos primeras hayan sido sanc¡onadas.

Artículo 58. Faltas gravísimas. Son faltas gravís¡mas:

a) Solicitar o aceptar favores, préstamos, regalías o dádivas a las partes, a sus

abogados o a sus procuradores.

b) Desempeñar simultáneamente empleos o cargos públicos remunerados, éjercer

cualquier otro empleo incompatible con su horar¡o de trabajo y ejercer o

desempeñar cargos directivos en entidades polít¡cas.

c) lntelferir en el ejerc¡c¡o de las funciones de los otros organismos del Estado, sus

agentes o representantes o permit¡r la interferenc¡a de cualquier organismo,

institución o persona en el Organ¡smo Jud¡c¡al.

Ocultar informac¡ón que impl¡que prohibición para el desempeño del cargo o

abstenerse de ¡nformar una causal sobrev¡n¡ente.

Faltar ¡njust¡ficadamente altrabajo sin permiso de la autoridad correspondiente o

s¡n causa justif¡cada, durante dos días laborales completos y consecutivos o

durante seis medios dias laborales en un mismo mes calendar¡o.

f) Portar armas durante la jornada de trabajo y en el ejercicio de sus funciones

salvo los casos especiales autorizados, por la autoridad adm¡nistrativa del

Organ¡smo Judic¡al.

g) Abandonar el trabajo en horas de labor sin causa justificada o s¡n licenc¡a de la

autor¡dad correspondiente.

d)

e)
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índole sexual oCometer cualquier acto de coacción, espec¡almente aquellos de

laboral.

La tercera falta grave que se cometa dentro del lapso de un año,

primeras hayan sido sanc¡onadas.

cuando las dos

Artículo 59. Sanciones. Las fallas cometidas por los empleados y func¡onarios

judiciales, se sancionarán en la forma s¡guiente:

a) Falta leves: amonestac¡ón verbal o escrita.

b) Faltas graves: suspensión hasta por 20 dias, sin goce de salar¡o.

c) Faltas gravis¡mas: suspens¡ón hasia por 45 dias, sin goce de salar¡o o dest¡tuc¡ón.

Artículo 60. Amonestación. La amonestación consisfe en la llamada de atención,

verbal o escrita que se hace al empleado o funcionario judicial por una autoridad

superior. En cualquiera de los dos casos, debe dejarse constanc¡a en el reg¡stro

persona¡ respectivo.

Artículo 61. Suspensión. La suspens¡ón sin goce de salar¡o consiste en Ia separación

temporal del empleado o funcionario judicial del ejercic¡o de su cargo. podrá acordarse

hasta por un máximo de tres meses en un año, debiendo quedar constancia en el

registro personal respectivo. Procederá tamb¡én en los casos en que el empleado o

funcionario se encuentre privado de su l¡bertad, durante el tiempo que ésta se

mantenga. Cuando el empleado o funcionar¡o recobre su libertad, será reinstalado en

su puesto, si lo solicita, dentro de un término de dos días contado a part¡r de la fecha

en que obtenga su l¡bertad, s¡empre que el agraviado no fuese el Organ¡smo Judic¡al.
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delArtículo 62. Destituc¡ón. La destitución consiste en la separación def¡n¡tiva

empleado o funcionario judicial del cargo que desempeña.

Artículo 63. Prescripción. Las acc¡ones y derechos provenientes de esta ley y su

reglamento, prescriben en la siguiente forma;

Las acciones disciplinarias que se pueden inic¡ar por faltas cometidas,

prescriben en el plazo de tres meses a contar desde la comisión de la falta.

La acción para in¡c¡ar el proced¡miento de despido prescribe a los 30 días de que

se tuvo conoc¡miento de la falta por la autor¡dad nominadora;

EI nombram¡ento o conlratación de los funcionarios y empleados .¡ud¡c¡ales,

prescr¡ben en el térm¡no de 10 días desde el momento en que el empleado o

func¡onario debió tomar poses¡ón del cargo y ésta no se realizó.

En los demás casos de las acciones o derechos provenientes de esta ley, la

prescripción es de tres meses.

a)

b)

c)

d)

Artículo 64. lnte¡rupc¡ón

anter¡or se ¡nterrumpen

autoridad competente.

de la

por la

prescripc¡ón. Los plazos establecidos en el artículo

presentac¡ón de demanda o gest¡ón escr¡ta ante

Terminac¡ón de la relación laboral

Articulo 77. Causas de term¡nación de la relac¡ón laboral. La relac¡ón laboral

term¡na por: a) lncapac¡dad para el desempeño del cargo iegalmente declarada, b)

Jubilación, c) Destitución, d) Renunc¡a, e) Muerte.
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a)

Artículo 78. Facultad del empleado para dar po¡ terminada la relación

empleados y funcionar¡os jud¡c¡ales podrán dar por terminada la relación

responsabilidad de su parte:

Por traslado a un puesto de menor categoría y salario, salvo cuando fuere

consecuencia de un ascenso o de un aumento de salario que tuvo carácter

temporal o por haber solicítado o aceptado voluntar¡amente el mismo.

Por alterarse, sin su consent¡miento, las condiciones de trabajo.

Por renunc¡a, que debe presentarse ante la autoridad nominadora con quince

días de anticipación, por lo menos.

b)

c)
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CAPÍTULO IV

4. Etica judicial.

4.1. Concepto de ética-

Es importante para la presente investigación def¡nir los distintos significados que

posee lo que ética, la palabra ética, et¡mológicamente proviene del griego y tiene

bás¡camente dos significados. Según Peña de Monsanto "el primero procede del

térm¡no éthos, que quiere decir háb¡to o costumbre, de donde se forma el adjetivo

ethikos, que es sinónimo de moral". Después se or¡gino a partir de este la expres¡ón

ethos, y su s¡gnif¡cado es, modo de ser o carácter. Ét¡ca es una palabra que se emplea

desde la antigüedad, y representa normas y est¡pulac¡ones de la moral para vivir de

una manera aprop¡ada. Se cons¡dera que ambos vocablos son inseparables, pues a

part¡r de los hábitos y costumbres es que se desarrolla en la persona su forma de ser o

su personalidad. Ar¡stóteles es el primero en hablar de una ética como una rama

especifica de la f¡losofía y tamb¡én escribió un tratado sistemát¡co sobre ella.

El Diccionario Enc¡clopédico de Derecho Usual de Gu;llermo Cabanellas def¡ne la ética

"ciencia de Ias costumbres. Parte de la filosofía que trata sobre moral y de las

obligaciones del hombre. Si se admite tal paradoja, la relig¡ón laica que inculca el

comportamiento social, sano, justo y llevado por los ideales antes que por los

¡ntereses. Desempeño de una profesión con altura en el ejercic¡o específ¡co, sin

obsesión especulativa o mercantilista y dispuesto a los sacrif¡c¡os que imponga el
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servicio de los demás. Tradicionalmente, entre ét¡ca y derecho se han establecido

vínculos y comparaciones frecuentes"...

Según el D¡cc¡onar¡o Juríd¡co de Ciencias Juridicas Polit¡cas y Sociales de Manuel

Ossor¡o, "la ét¡ca es parte de la f¡losofía que trata de la moral".

Para el autor Santo Tomás de Aquino, citado por Angel Rodr¡guez Luño "la ética es

una ciencia practica, porque no se detiene en la contemplación de la verdad, sino que

aplica ese saber a las acciones humanas".

El autor Angel Rodr¡guez Luño, señala, "la ética es la parte de la f¡losofía que estudia la

moral¡dad del obrar humano, es dec¡r, cons¡dera los actos humanos en cuanto son

buenos o malos"-

"Tamb¡én la definic¡ón que nos brinda el dicc¡onario de la Real Academ¡a de la

Lengua Española, apunta que la ét¡ca es "parte de la filosofía que trata de la moral

y de las obl¡gaciones del hombre". Al nombrar la f¡losofía, como cienc¡a que trata

de la esencia, propiedad causa ye efecto de las cosas naturales, la relac¡onamos

con la f¡losofía moral que trata de la bondad o malic¡a de las acc¡ones humanas. La

ética en general estudia normas de conducta, lo mao o lo bueno den las actitudes

de las personas". 27

27 Muñoz, Nery Roberto. lntroducciér al €studio d€l derecho notarial. pág. 152.
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'Para llegar a una definición de ét¡ca nos debemos plantear sus

características:

Es una cienc¡a por cuanto explica las cosas por sus causas. No emite una opinión

del lo bueno o de lo malo. Se em¡te un juic¡o sobre Ia bondad o maldad de un acto,

dando siempre la razón o causa de dicho juicio. En el campo de la ética, a todo el

mundo se le antoja op¡nar y hasta d¡ctam¡nar sobre lo bueno y lo malo, del m¡smo

modo que cualqu¡er persona ofrece sus medicinas favoritas, cada vez que alguien

se queja de alguna dolencia, s¡n poder dar las razones, científcas de tal med¡cina,

con los consiguientes errores que se producen.

La ét¡ca se percibe con la razón. Esto quiere decir que t¡ene un carácter

eminentemente racional. No es producto de la emoc¡ón, ni del instinto, ni de la

pas¡ón o la ¡ntu¡ción. Solamente se puede garantizar el n¡vel científico de Ia ét¡ca y

por lo tanto, el acuerdo unán¡me de los hombres en determ¡nados ju¡c¡os cuando se

construye su teoría en el plano de la razón. Sin embargo, no debe desprec¡are del

todo la util¡dad de la intuición intelectual o de los otros sentimientos, pero para que

sean vál¡dos deben pasar el tam¡z de la razón.

Es una c¡encia práctica. Práctica sign¡f¡ca que está hecha para real¡zarse en la v¡da

diaria, es decir, que la ética, a diferencia de otras ciencias llamadas especulativas o

teór¡cas, es una c¡encia cuya f¡nal¡dad primordial es realizar o poner en práct¡ca sus

conocimientos. No es lo mismo saber, por saber que saber para actuar. La ét¡ca

tiene sentido en tanto se encarna en la conducta humana.

pr¡nc¡pales
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\:l:/. Es una cienc¡a normativa. En el sent¡do de que establece nomas para la vida,

orienta la conducta práctica, d¡r¡ge, encausa las decisiones libres del hombre. Es

rectora de la conducta humana. Pero en este sentido, es necesario distingu¡r entre

lo normal del hecho y lo moral del derecho. Lo primero, se ref¡ere a lo que suele

suceder, lo que estamos acostumbrados a constatar, m¡entras que lo segundo, es o

que normalmente debiera suceder, aunque suceda algunas veces o nunca. Por

ejemplo, en una oficina, lo normal del hecho, es que todos los empleados llegaron

tarde, un dia se le llama la alenc¡ón a uno, y se defiende diciendo que eso es lo

normal en esa of¡cina, en este sentido podríamos decir que la llegada tarde es o

normal de hecho, pero no de derecho, pues lo correcto es que todas las personas

lleguen a tiempo, aunque algunos lleguen tarde. La ética, se ubica en lo normal de

derecho, es decir, en lo que racionalmente está establecido como correcto, aunque

la conducta humana ord¡nariamente sea diferente, pues no se pueden justif¡car un

acto como ético porque todos lo hacen, por ejemplo, en la conupción de algunos

funcionados o elfanat¡smo religioso de algunos sectores".2s (s¡c)

Comentario: En el fondo considero, que el tema de ética jud¡cial. Es no dejarse

presionar por nada ni nadie y seguir únicamente los dictados de sus conciencias. La

imparc¡alidad y la ¡ndependenc¡a jud¡c¡ales están a prueba máx¡ma. La prudenc¡a, no

d¡gamos. Debemos respetar al máximo a las ¡eyes, para que se recobre la confianza

en ellas. No digamos su aplicación, que deberán estar claramente razonada y

fundamentada.

28 Organismo Jodicial. Proc€so de s€l€cción de ¿uriliares ¡udicial€s p¡rte getrer¡L Págs, 3 y 4,
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Objeto de la ét¡ca:

Objeto material: Son los actos humanos. La ét¡ca se enfoca hacia la zona netamente

humana, como la conducta del hombre, su real¡zac¡ón como ser humano, sus

dec¡siones libres, sus ¡ntenciones, su búsqueda de la felicidad, sus sentim¡entos

nobles, heroicos, mal¡c¡osos.

Obietivo fomal: Se refiere a la bondad o maldad de los actos humanos. Este es el

punto de vista desde el cual se analizan los actos humanos, pero no desde la

perspectiva de la normal¡dad de hecho, sino de derecho.

En conclus¡ón se puede decir que ética "es una cienc¡a práctica y normat¡va que

estudia racionalmente la bondad o maldad de los actos humanos".

4.2. Natu¡aleza.

"La ética tiene un carácter eminentemente humano, o mejor dicho, humanist¡co.

Esto se debe a que los problemas de la ética atañen a lo ínt¡mo de cada persona, y

a problemas que en algún momento de su vida, debe resolver; y se debe

cuestionar, por ejemplo, cómo distinguir objet¡vamente lo bueno de lo malo, si es

que eso es posible, o por lo contrario, plantearse si todo depende de las personas

que juzgan o de las costumbres, educac¡ón, conven¡encias o impos¡ciones. Lo

cierto es, que todos no planteamos como problemas esta d¡st¡nc¡ón y para pocas

personas, resulta ¡nd¡ferente la respuesta.

61



€F:H
Algunos problemas que comúnmente se plantea la ética:

¿Cuálesel criter¡o para juzgar el bien y el mal? Se dan algunas respuestas:

. La conciencia.

. La prop¡a util¡dad.

. La intu¡c¡ón del momento.

'Actuar conforme a la ley: Aún cuando este parezca el más obietivo, ¡gual se podría

cuestionar quién garantiza que los cr¡terios con que se hacen las leyes son buenos.

De ¡gual forma, pueden existir personas que se ajustan a la ley para cumplir propós¡tos

peryersos! o bien, las cumplen mateialmente pero tienen intenciones torc¡das: puro

legalista".re (sic)

Todo esto nos hace conclu¡r que el concepto de lo ét¡m, de lo moral, debe estar por

encima de todos estos cuestionam¡entos.

Otro cuestionam¡ento ¿las normas mo€les son fijas o cambian con el tiempo? Este

es uno de los mayores problemas de la ét¡ca.

La gran mayoÍía, responde desde el punto de v¡sta del relativ¡smo moral,

argumentando, las normas morales son cuestión de costumbres o neces¡dades, que

cambian con el t¡empo, las personas y los lugares y a muchos los lleva a tener una

2e tbid. pág, 2,
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v¡da moral. Sin embargo, frente a esta pos¡ción, está la realidad que demuestra

existen nomas que han permanecido invar¡ables en el tiempo.

4.3. La ética y el derecho.

Como anteriormente se expuso, la ética es la encargada del estud¡o del b¡en y del mal

en la conducta humana, indistintamente de las normas que r¡gen a esa conducta en un

momento determinado. Tamb¡én se ind¡có que la ética se relac¡ona con el derecho,

porque ambos se ocupan de la rectitud de la conducta humana, y de intentar regular la

licitud de las actuaciones del hombre, de la mejor manera posible.

Si bien es cierto, que el resultado de la mayoría de invest¡gaciones que se han

real¡zado ha sido el poder comprobar de una forma plena, que la vida social se der¡va

de la existencia humana, es dec¡r, que: "el hombre es animal polít¡co". Esto es Io c¡tado

por Gómez Pérez y se ha cons¡derado una famosa definición, esto nos indica que el

hombre es un ser social.

En la vida el hombre aprende a conviv¡r en sociedad y se obl¡ga a mantener con sus

semejantes múltiples relaciones complejas que suelen ser causas de razonamientos,

disconformidades, diferenc¡as, contrariedades, especulaciones y conf¡ctos. Para tratar

de evitar tales conflictos, o para resolverlos s¡ ya existen, se ha tratado de determinar

los límites dentro de los cuales puede desenvolverse cada ¡ndividuo, es dec¡r,

establecer cuáles son los derechos de cada uno de éstos. El derecho es el encargado,
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es el encargado de fúar, los límites de hasta dónde puede desenvolverse

humano sin molestar o perjudicar a los demás, estableciendo normas a las

deben estar somet¡dos para hacer pacífica Ia v¡da en sociedad.

La ét¡ca va conjuntamente con el derecho, porque mientras que la ética trata del bien y

del mal y la conducta humana, el derecho trata de que estos preceptos, pr¡ncipios y

reglas de las relaciones soc¡ales se cumplan, el derecho establece cómo proceder en

caso de que las personas no se conduzcan en forma correcta. Es importante dejar

claro que no todas las reglas que rigen la vida de una soc¡edad humana son reglas de

derecho.

La ética, el derecho, f¡losofía y humanismo, enmarcan los grandes retos para los seres

humanos, pero de una manera muy especial, para qu¡enes están encargados de una

función pública, tal como son los funcionar¡os judiciales, func¡onar¡os y empleados

administrativos de la Corte Suprema de Justicia y del Organismo Judicial, estas

personas deben estar revestidas de ética, para que puedan llegar a ser unos

excelentes profesionales del derecho.

¿-4- Ética profesional.

'Al hablar de ét¡ca profesional, la asociamos de inmed¡ato a la conducla de un

profesional la cual debe ser ¡ntachable al respetar y observar normas de conducta

profes¡onal y la ley".3o

30 Muñoz. Ob. Cit; pág. 152.
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Puede definirse como ética profesional elconjunto de normas que rigen la actuación de

los profes¡onales de cualquiera de las ramas o disciplinas del conocimiento humano.

Los profesionales cumplen con una m¡s¡ón social en alto grado, se presenta en la

sociedad, mediante su actuar en el campo de la convivenc¡a de la sociedad, y en este

sentido la profesión adquiere un perfil de servicio soc¡al, mayormente si es una

profes¡ón humaníst¡co-social, como el profesional del derecho, ya que quien practica

esta profesión, se identif¡ca con la sociedad y actúa en pos del beneficio colectivo. La

real¡zación del profesional será posible únicamente si se encamina al logro armonioso

del servicio soc¡al.

El Cód¡go de Etica Profes¡onal del colegio de Abogados y Notarios de Guatemala

estable que su pimer considerando que las profesiones de abogado y notario

comprenden múltiples act¡v¡dades que deben traduc¡rse en leales, ef¡c¡entes y

honoríf¡cos serv¡c¡os prestados a las comunidad; en el cons¡derando cuarto ¡ndica que

los servic¡os profes¡onales, en su divers¡dad de actividades, deben dirigirse a consegu¡r

la justa, pacífca, armón¡ca y func¡onal convivencia del conglomerado social, y deben

prestarse ajustados a claras normas éticas y morales, que exigen de cada profesional

de honor, decoro, rectitud, respeto y dignidad en todas y cada una de sus actuaciones,

d¡gnidad profesional que exige de cada miembro una conducta recta y ejemplar, pues

deber ser parad¡gma de honest¡dad.
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Cabe mencionar que el m¡smo cuerpo legal establece en capítulo octavo la deontología

juríd¡ca. El diccionario juríd¡co define la deontología "como la c¡encia o estud¡o de los

deberes". Y la deontología jurídica "aquella parte de la ética profesional que se ocupa

de los deberes morales de los abogados, de los deberes de estos servidores del

derecho".31

4.4.1. La ética en el Organismo Judicial.

"En la func¡ón jud¡cial, es necesario tener muy claro que efectivamente estamos sujetos

a normas de comportamiento moral minimas, que garanticen precisamente un alto

n¡vel moral en la admin¡strac¡ón de justicia, que genera la conf¡anza en la comunidad

de que cuenta con personas honestas, respetuosas de la libertad y que con normas de

ética que garantizan transparenc¡a y responsabilidad en las decisiones que se toman.

Es importante al igual que en cualqu¡er otro ofic¡o o profes¡ón, tener muy clara la

vocación para el cargo que se desempeña, pues eso influye en nuestro

desenvolv¡miento profesional. Si nos desempeñamos en una labor que hemos elegido

libremente, en la que hemos descub¡erto que tenemos toda la disposic¡ón para su

desempeño, tenemos asegurado el éxito profes¡onal.

Es importante en este sentido, tener concienc¡a que al igual que cualquier otra func¡ón,

la primera f¡nalidad de nuestro trabajo es el bien común, por encima del benef¡cio

3l Cabarellas. Ob. Cit. tomo III; pá9. 86.
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propio, (económ¡co, social, prestig¡o, efétera) el cual no se descarta, pero pasa a un'l:"":jj'

segundo plano.

Los auxiliares judic¡ales, los funcionarios y empleados adm¡nistrat¡vos de la Corte

Suprema de Justicia y del organismo Judic¡al, deben cumpl¡r con sus deberes y

obligac¡ones que son inherentes a su profes¡ón y su trabajo, las deben real¡zar de la

mejor manera para su propia dignidad y prest¡gio, puesto que también influyen, de

manera indirecta, en la d¡gn¡dad y prestigio de la profes¡ón.

Dichos deberes son ¡mpuestos por las reglas preestablecidas de ética, cuya regulac¡ón

corresponde a la práctica y a la tradición de años de ejerc¡cio en la función judicial y

administrativa y han quedados plasmados en leyes de observancia general que han

transm¡t¡do estos deberes y obligac¡ones como preciada herencia.

Los magistrados, jueces, funcionar¡os, aux¡liares y trabajadores admin¡strativos son el

eje esenc¡al de la administración de justicia y actúan para serv¡cio de la comunidad, por

lo que es necesario que su func¡ón sea prestada ajustándose a claras normas éticas y

morales, que exigen de cada uno: honor, prob¡dad, decoro, prudencia, rectitud, lealtad,

respeto, ¡ndependencia, imparc¡alidad, veracidad, eficac¡a, solidaridad y dignidad en

todas y cada una de sus actuac¡ones, man¡festando una conducta recta, ejemplar y

demostrando honest¡dad y buena fe en todos sus actos.

Según el Acuerdo número 7-2011 de la Corte Suprema de Just¡c¡a regula lo relat¡vo a

las Normas Éticas del Organismo Jud¡cialde la República de Guatemala:
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Artículo Prime¡o. Ámu¡to ¿e aplicación. Las normas serán apl¡cables a las

actuac¡ones de todos los jueces, func¡onar¡os y empleados del Organismo Judicial de

Guatemala, sin perjuicio de lo dispuesto en otras normas.

Articulo Segundo. Obligatoriedad. Las normas contenidas en este acuerdo son de

cumplimiento obl¡gatorio paÍa todo el personal del Organ¡smo Jud¡c¡al en lo que les

fuere apl¡cable. Los órganos establecidos en la Ley de la Carrera Judicial y Ley de

Servicio Civildel Organismo Judicial deben, dentro de su respectiva competencia, velar

por el estricto cumplimiento de las m¡smas y en su caso aplicar las sanciones

pertinentes a los infractores de conformidad con dichas leyes.

Artículo Tercero. Defin¡ciones, A los efectos de las presentes normas se entenderá

poi;

a) Juez: el funcionar¡o electo como magistrado o nombrado como juez.

b) Empleado: Ios aux¡l¡ares judiciales y los trabajadores administrat¡vos y técnicos.

c) A quo: juez o tribunal cuyá resoluc¡ón se puede apelar.

d) Ad quem: eljuezotribunal al cual se recurre contra una resolución determinada de

otro inferior.

e) Sub judice: caso bajo.juzgamiento, pend¡ente de resoluc¡ón jud¡cial.

Articulo cuarto. valores fundamentales. La admin¡stración de Just¡cia es una

función que debe realizar el Estado prestando un serv¡cio público esencial que ha de

orientarse a la solución de conflictos, para preservar la paz, la estabilidad del sistema
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democrático, los derechos humanos y la seguridad entre los c¡udadano". D"b"&#
prestarse con los más altos niveles de eficiéncia, calidad y teñiendo presentes todos

los valores y postulados enumerados en el segundo considerando.

Artículo Quinto. La integr¡dad y la independencia como principios de acluación.

En el éjéreic¡o dé Su misiéñ, Ios juéces deben véláa Bara qué sus ectuac¡ones

respondan a normas de conducta que honren la integr¡dad e independencia de su

delicada func¡ón y que al m¡smo tiempo fortalezcan el respeto y la confianza en la

judicátum.

Artículo Sexto. Mode¡ación y autocrítica. Quienes admin¡stran justicia deben

emBléáa eóñ moderac¡ón los reeursos BuéStOS á Sü disposición, téñiéñdo éñ ménte la

responsabilidad personal en los actos que se ejecuten. As¡mismo deben someter a

ver¡ficación continua sus propias conv¡cciones, con respeto absoluto a las de sus

colegas, eñ caso de perténecer a tribunales colegiados.

Articulo Séptimo. ft otivación y razonab¡l¡dad de las ¡esoluciones judiciales. En

su táréa afé motivác¡ón de las de'risrones, él juez no debe limitarse a ¡nvocar la

legislación aplicable, especialmente en las resoluciones sobre el fondo de los asuntos.

Antes b¡en, deberá responder a los argumentos y pet¡ciones de las partes, de manera

que la decisión aparezca ante ellas como razonable y adecuadamente fundamentada.

69



'i-r"'" -'..r::'t{"'¡at\
i: ¡, s¿r&,rc/¡ !ii
.'="..--j.-.',ii.¡,.,. ,. ,

Articulo Octavo. Deber de transparenc¡a. El funcionario jud¡c¡al debe documentar ---

todos los ac{os de sü gestión y pe¡mith ia public¡dad de los mismos, garantizando asl

su transparenc¡a, sin perju¡c¡o de las excepciones a la publicidad que las leyes

establezcan.

Artículo Novéno. Deber de secreto. Eljuez t¡ene un deber de reserva respecto de

los asuntos sub jud¡ce cuando la ley así lo establezca o, en ausencia de ñorna,

cuando est¡me que los derechos o ¡ntereses legitimos de alguna de las partes en el

proceso puedan verse afectados o cuando de manera evidente no exista un intetés

público en la infomac¡ón- Asimismo, los jueces pertenecienies a órganos colegiados

han de garantizar el secreto de las del¡beraciones del tribunal...

Artículo '18. Deberes bás¡cos de func¡onarios y empleados del Organismo

Judieiel- Soñ debeies básicos y dé elemental compo amieñto de los funcionarios y

empleados del Organ¡smo Judic¡al, los siguientes:

a) Cumplir con la máx¡ma diligencia el servicio que le sea encomendado, empezando

por ta puntualídad en sus labores, y abstenerse de actos y omisiones gue causen

Ia suspens¡ón o mal funcionamiento del servicio.

b) Custodiar la documentac¡ón e información que tenga a su cargo, evitando el mal

uso. suslracción. deslrucción, ocultamiento o inutilización de las mismas.
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c) Observar buena conducta en su empleo, tratando con respeto, diligenc¡a,

impárcialidad y réctitud a [ás pérsonas con las que tenga relac¡ón, ya se trate dé las

partes, el públ¡co u otros serv¡dores.

d) No incurrir en agravio, desviación o abuso de autoridad.

e) Abstenerse de aceptar o rec¡b¡r, por sí o por interpós¡ta persona, dád¡va, presente,

ofrecimierfo o promesa, por real¡zar un acto relativo a su cargo o abstenerse de un

acto que deb¡era practicar. Tampoco, en el desempeño de su cargo, deberá

aceptar donación, empleo, cargo o com¡s¡ón para sí, su cónyuge o parientes

legales, que procedan de cualquier peBona fisico o iurldica cuyas actividades

profesionales, mmerciales o ¡ndustriales se encuentren directamente vinculadas,

sujetas a ju¡cio, reguladas o superv¡sadas por el func¡onar¡o o empleado.

Abstenerse de intervenir o participar indebidamente en la selección,

nombramienlo, designación, contratación, promoción, suspensión, remoc¡ón,

traslado, ascenso, cese o sanción de cualqu¡er funcionario o empleado, cuando

tengan interés personal, famil¡ar o de negocios, o puedan derivar alguna ventaja o

beneficio pala ellos, su cónyugé o páriéntés légales.

s) Desempeñar su puesto sin pretender

pÉstaciones legales que el Organismo

función.

beneficios adicionales al salar¡o y demás

Judicial le otorga, por el desémpeño de su

't1



Asimismo, los funcionários o empleados judic¡ales dében Euáld¿if respéto a sus

super¡ores jerárquicos.

En otras palabras, sino somos capaces de desligar nuestro prop¡o yo y nuestra

subjet¡vidad, de los casos que se conocen de forma concreta én el tdbünat y ofrcina, no

somos personas ¡dóneas para prestar este servic¡o.
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CAP|TULO V

5. Análisis de la necesidad de crear un procedim¡ento pa¡a la rehabiliteción

adminis{rát¡va ds los auiil¡arés ¡udícíales y empleados administrativos,

sancionados por el régimen discipl¡nario del Organismo Judicial y Corte

suprema de Just¡cia

5.1. Gerencia de recursos humanos en el Organ¡smo Judicial

"Una de las funciones pr¡mord¡ales es brindar apoyo a la admin¡strac¡ón de justicia

dotando, desarrol¡ando y adm¡nistrando el recurso humano, de manera que aporte sus

conocimientos, habilidades y actitudes, en apoyo al cumplimiento de los objetivos y

metas de este Organismo. Promover la ¡dentificación del personal y velar por la

observancia y cumptim¡ento de la normativa interna, br¡ndando serv¡cios con

transparenc¡a, eficacia, efciencia, y calidad.

Ser un equ¡po de trabajo integrado por personas altamente comprometidas con los

objetivos del Organ¡smo Jud¡cial, dotando el recurso humano calificado, con vocación

de servicio identif¡cado con este Organismo, a través de desarrollar en foma constante

su potencial humano.

La Gerencia de Recursos Humanos, se creó con el propósito de ag¡lizar y hacer

eficientes los procesos adm¡nistratúos en materia de recursos humanos, establecer un
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sistema eficaz de reclutamiento, selección y admin¡stración de personal, aplicando un 
-

enfoque Gerenc¡al modemo para alcanzar los objet¡vos propuestos: Fue creada

según Acuerdo 241998 de Ia Presidenc¡a del Organismo Jud¡cial y de la Corte

Suprema de Justic¡a, de fecha 24 de septiembre 1998 y posteriormente por el acuerdo

13/999 que aprueba la propuesta del Modelo Gerencial y Organ¡zacional en el cual se

establece que a nivel de dirección y ejecución depende directamente de la Gerencia

General. El Decreto número 48-99, Ley de Serv¡c¡o Civ¡l del Organismo Judic¡al,

establece aspectos fundamentales relac¡onados, en los artículos 4, 1'1, '12 y 16 ente

otros".32

En el Artículo 6 del Acuerdo número 3'l-2000, Reglamento General de la Ley de

Servic¡o C¡vil del Organ¡smo Judicial establece que el Sistema de Recursos Humanos,

lo integran:

La Gerencia de Recursos Humanos y las unidades de:

Administración de Recursos Humanos

Dotación de Recursos Humanos

Desarrollo lntegral de Recursos Humanos

Unidad de Régimen D¡sciplinario.

Objetivos de la gerenc¡a:

32 Organismo Judicial. Manual de procedimi€ntos gerencia de r€cunos humanos.
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a) Brindar asesoria y apoyo a las autoridades super¡ores en aspectos d"l r."ur"o':w
humano.

b) Crear, promover e ¡mpulsar las polít¡cas y estrategias generales para la adecuada

administración del recurso humano del Organismo Jud¡c¡al, or¡entando y coordinando

las dist¡ntas Unidades que la integran.

c) Propiciar la creac¡ón de programas de fortalec¡miento contínuo, para asegurar la

excelencia profesional del recurso humano del Organ¡smo Jud¡c¡al.

d) Crear las condiciones para real¡zar la evaluación del rendimiento del recurso

humano dentro de la lnst¡tución.

e) Proveer oportunamente al Organismo Judic¡al, del personal mejo¡ calificado que

cumpla con los requis¡tos exig¡dos en el perf¡l de puesto.

f) Revisar cont¡nuamente los proced¡mientos de reclutamiento y selección para

asegurar la disponibilidad de candidatos.

g) Promover relaciones laborales propiciando un clima organizacional que genere

eficacia y satisfacc¡ón laboral.
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h) Proponer parámetros de remuneÉción, distribución de trabajo, ,uu.trr"turu"¡ón]U/

creación o supresión de plazas o dependencias.

i) Fortalecer continuamente el sistema de información, para br¡ndar datos oportunos y

conf¡ables del personal laborante y exlaborante.

5.2. Obl¡gaciones y deberes de los auxiliares judiciales y trabajadores

adm in isirativos

Anteriormente se estableció que es el cargo público y se puede defin¡r como: Todo el

que por elección popular o nombramienlo de autoridad competente, faculta para el

desempeño de ciertos empleos, el ejercicio de deteminadas atribuciones o la

prestac¡ón de alguna función, en todos los casos, con carácter públ¡co

En este sent¡do el D¡cc¡onario de C¡enc¡as Jurídicas, Polít¡cas y sociales de Manuel

Ossor¡o def¡ne la palabra cÍrrgo como responsab¡lidad que se le atr¡buye a algu¡en-

Dign¡dad, empleo u of¡cio que conf¡ere una función pública. Y la Constitución Polít¡ca

de la República de Guatemala en su artículo 154 regula lo relac¡onado con la Func¡ón

Pública, sujeción a la ley y establece: "Los func¡onarios son depositarios de la

autoridad, responsables legalmente por su conducta of¡c¡al, sujetos a la ley y jamás

superiores a ella..."
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Osor¡o define que es Cargo Públ¡co:

nombram¡ento de autoridad competente faculta para eldesempeño de ciertos empleos,

el ejercicio de determ¡nadas atribuciones o la prestac¡ón de alguna función, en todos

los casos, con carácter público".

Tomando en cuenta los conceptos y definiciones de cargo público se puede establecer

que las personas que ocupan estos puestos están sujetas a obligac¡ones, deberes y

derechos. Para los flnes de control, superación moral, c¡entífica, técn¡ca y material de

los auxiliares jud¡c¡ales, func¡onarjos y empleados adm¡nistrativos de la Corte Suprema

de Justic¡a y del Organismo Jud¡cial se crearon Ia Ley de Serv¡cio Civil y su

reglamento, en los dos cuerpos legales se establecen las faltas y las sanciones a

¡mponer y el procedimiento discipl¡nario que debe realizarse para garant¡zar un deb¡do

proceso y el derecho de defensa de los trabajadores, en las dos normativas legales se

regulan los postulados, derechos, deberes y obligac¡ones que menciona, deben ser

observados por los trabajadores aludidos.

La ley de Serv¡cio Civil del Organ¡smo Jud¡c¡al establece en sus Artículos 38 y 39 los

deberes y prohib¡ciones a que deben sujetarse los trabajadores de la Corte Suprema

de Justicia y del Organismo Jud¡cial y su reglamento desarrolla sus normas, para la

adecuada aplicación y regulación de las relaciones del Organismo Judicial con sus

funcionar¡os y empléados. El incumplimiento de las obligac¡ones a que se encuentran

sujetos los auxiliares judiciales, funcionarlos y empleados adm¡n¡strativos de la Corte

Suprema de Justicia y del Organismo Judicial, constituyen una causa de sanc¡ón, pues
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la ley le ¡ndica cuáles son sus deberes, los cuales no puede dejar de cumplir, pues se

afectaria el desarrollo de las actividades de la Corte Suprema de Just¡cia y del

organismo Jud¡c¡al.

Una de las metas del Organismo Judic¡al en su Plan Estratégico Quinquenal 2011-

2015 es el "El serv¡c¡o público de just¡c¡a y func¡ona conforme estándares de calidad,

eficiencia y satisfacc¡ón del usuario". Su personal debe cumplir sus funciones con

identidad inst¡tucional, discipl¡na, ét¡ca, capacidad y vocación de serv¡c¡o dentro de un

s¡stema de carrera y cultura que reconoce el buen desempeño.

Pacto Colectivo de condiciones de Trabajo susc to entre el Organismo Judicial y

el Sindicato de Trabajadores del Organismo Jud¡cial, S.T"O.J., año 2010:

Art¡culo 30. Prohibic¡ón de desempeñar dos o más cargos. N¡ngún auxiliar de justic¡a,

admin¡strat¡vo o técnico por ausenc¡a temporal o def¡n¡t¡va de otro, puede ser obligado

a desempeñar simultáneamente al suyo, otro cargo, exceptuándose los casos

emergentes y por un plazo no mayor de qu¡nce días. Cuando un trabajador cubra

¡nterinamente un puesto mayor categoría deberá devengar el salario de d¡cho puesto,

en talcaso, se nombrará tamb¡én al sustituto del puesto que deje éste temporalmente.
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,¿ 95.2.1. Sanc¡ones para los empleados judiciales

"La sanción es un término, en derecho, que tiene varias acepc¡ones. En primer lugar,

se denomina sanc¡ón a la consecuencia o efecto de una conducta que constituye

infracción de una norma juríd¡ca (ley o reglamento). Dependiendo del tipo de norma

incumplida o v¡olada, pueden ex¡stir sanc¡ones penales o penas; sanc¡ones civiles y

sanciones administrat¡vas. Sin embargo, hab¡tualmente la referencia a una sanción se

hace como sinónimo de pena pecun¡ar¡a, es decir, una multa o, al menos, para penas

leves (por ejemplo, proh¡b¡c¡ones para ejercer cargos).

Por el mismo mot¡vo, comúnmente se suele relacionar la expresión sanc¡ón con la

Adm¡nistración pública (sanc¡ones administrativas) y el tém¡no pena se deja para el

ámbito del Derecho penal. En segundo lugar, se llama sanción al acto formal med¡ante

el cual eljefe de Estado da su conform¡dad a un proyecto de ley o estatuto".33

Por lo que se puede afirmar que el término sanción, es la consecuencia de la violación

a las normas establecidas en la Ley del Serv¡cio Civil del Organ¡smo Judicial y su

reglamento; así como otras normas que establecen proh¡biciones en el Organismo

Judicial. En este sentido, se puede decir que el incumplimiento de una obligación tiene

como consecuenc¡a la imposición de una sanción. La sanción, desde un punto de vista

genérico, es consecuenc¡a necesaria de la transgres¡ón de un princip¡o normat¡vo o de

un precepto legal-

33 Sanción, es.wikipedia.ors^ ikTsanción (derecho) (t de marzo de 2012)
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Asimismo la Ley de Servic¡o Civil del Organismo regula en su Artículo 59 sanc¡ones. -+*

Las faltas cometidas por los auxiliares judiciales, funcionar¡os y empleados

administrat¡vos y las sanc¡ones a imponer son las s¡guientes:

a) Faltas Leves: Se sanc¡ona con amonestac¡ón verbal o escrita,

b) Faltas Graves: Se sanc¡ona con suspens¡ón hasta por 20 días, sin goce de salario,

c) Faltas Gravísimas: Se sanciona con suspensión hasta por 45 días, sin goce de

salario o destituc¡ón,

El régimen sanc¡onatodo contenido en el Decreto número 48-99 del Congreso de la

República de Guatemala, para los auxiliares jud¡c¡ales, funcionar¡os y empleados

administrativos que transgredan las normas que contempla la Ley de Servicio Civil del

Organ¡smo Judicial y su reglamento que son de cumplimiento obligatorio, se

encuentran reguladas en los artículos s¡guientes: Artículos 38 y 39 de la Ley,40, 41 y

47 de su reglamento.

Por lo que se puede afrmar que eltérmino sanción, es la consecuenc¡a de la v¡olac¡ón

a las normas establec¡das en la Ley del Serv¡cio Civil del Organismo Jud¡cial y su

reglamento. En este sentido, se puede decir que el ¡ncumplim¡ento de una obligac¡ón

tiene como consecuencia la impos¡ción de una sanción. La sanción, desde un punto

de vista genérico, es consecuenc¡a necesaria de la transgres¡ón de un princ¡pio

normat¡vo o de un precepto legal.
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5.2-2. Unidad de rég¡men d¡sciplinario

La Unidad de Régimen D¡sciplinar¡o, es la Un¡dad que coadyuva con la administración

de recursos humanos, velando por la aplicación del debido proceso en la

administración disciplinaria, da trámite a los exped¡entes relacionados con las faltas

tipificadas según su gravedad leve, grave o gravísima; coordinando su labor con la

Supervisión General de Tr¡bunales, Auditoría lnterna y el Departamento Juríd¡co. Lleva

a cabo visitas preventivas a las diferentes dependencias del Organismo, con el objet¡vo

de preven¡r la comisión de faltas adm¡nistrativas, mediante la difus¡ón de la Ley de

Serv¡cio Civ¡ldel Organismo Jud¡cial y su Reglamento General.

Es la encargada de dar cumpl¡miento a la Ley de Servic¡o Civil del Organismo Judicial y

demás ordenamientos juríd¡cos, en lo referente al procedimiento disc¡pl¡ñar¡o en

ocasión de conocerse una falta sobre un empleado administrativo, técnico y judicial, y

un funcionar¡o admin¡strativo, velando por la apl¡cación del debido proceso en la

admin¡strac¡ón discipl¡nar¡a. Las actuaciones de la Un¡dad de Régimen Disc¡plinario, se

regulan en el Título V Artículos 54 al 76, siendo complementado por el Decreto

número 31-2000, Reglamento General de la Ley de Servicio C¡vil del Organ¡smo

Judicial, Título V Artículos 47 al 51, lo contenido en el Acuerdo número 39-2003 de la

Corte Suprema de Just¡c¡a, así como lo señalado en el Pacto Colectivo de Cond¡ciones

de Trabajo vigente suscrito entre el Organ¡smo Judic¡al y el S¡nd¡cato de Trabajadores

de¡ m¡smo.
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Objetivos:

. Conocer, tramitar y resolver conductos irregulares de los trabajadores jud¡c¡ales y

adm¡nistrativos que confome a la ley compete.

. Dar cumplimiento a la Ley de Servicio C¡v¡l del Otgan¡smo Judicial y su Reglamento

y demás normas aplicables en nuestro ordenam¡ento juríd¡co.

Principales Func¡ones:

. Proporcionar a la Gerenc¡a de Recursos Humanos estadísticas cuantitativas y

cual¡tat¡vas sobre las diversas quejas, con el propós¡to de tomar medidas

correctivas y/o prevent¡vas en las áreas de Dotación, Admin¡stración y Desarrollo.

. Tramitar los expedientes relac¡onados según el tipo de falta.

. Ser ente sancionador de auxiliares judiciales y empleados administrativos, técnicos

y funcionar¡os administrativos, dentro de un procedim¡ento administrativo

disc¡plinario.

5.2.3. Procedim¡ento disciplinario.

El proced¡miento disciplinario de la Unidad de Régimen Discipl¡nario de la Gerencia de

Recursos Humanos del Organ¡smo Judicial, debe considerarse dentro de los llamados

procesos no jurisd¡ccionales, pues en el mismo no se discuten aspectos judic¡ales sino

de orden admin¡strat¡vo laboral. Se le ha llamado también jurisdicc¡ón d¡sciplinar¡a,

porque se provoca en virtud de contfavención a normas ¡nternas de una institución.
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Para los fines de control, superaclón moral, científ¡ca, técnica y material de los\*:i-!i

aux¡liares judiciales, funcionar¡os y empleados administrativos de Ia Corte Suprema de

Justicia y del Organ¡smo Jud¡c¡al se crearon la Ley de Servicio Civ¡l y su reglamento,

en los dos cuerpos legales se establecen las faltas y las sanciones a ¡mponer y el

procedimiento disc¡plinario que debe real¡zarse pa.a gatantiz un debido proceso y el

derecho de defensa de los trabajadores, en las dos normativas legales se regulan los

postulados, derechos, deberes y obligaciones que menciona, deben ser observados

por los trabajadores alud¡dos.

La Ley de Servicio C¡vil del Organismo Jud¡cial establece en sus artículos 38 y 39 los

deberes y prohibiciones a que deben sujetarse los trabajadores de la Corte Suprema

de Just¡c¡a y del Organ¡smo Judic¡al y su reglamento desarrolla sus nomas, para la

adecuada aplicación y regulación de las relaciones del Organismo Judicial con sus

funcionarios y empleados. El incumplimiento de las obligaciones a que se encuentran

sujetos los auxiliares judiciales, func¡onados y empleados adm¡nistrat¡vos de la Corte

Suprema de Justicia y del Organismo Judicial, const¡tuyen una causa de sanción, pues

la ley le indica cuáles son sus deberes, los cuales no puede dejar de cumpl¡r, pues se

afectaría el desarrollo de las act¡vidades de la Corte Suprema de Just¡c¡a y del

Organ¡smo Jud¡cial.

Procedimiento disc¡plinár¡o

Artículo 65. Sanciones disciplinarias. Las sanc¡ones d¡sciplinarias previstas en la

presente ley serán ¡mpuestas por la un¡dad correspond¡ente del Sistema de Recursos
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Humanos del Organismo Judicial, salvo en el c¿rso de la sanción de dest¡tución,

deberá ser ¡mpuesta por la autor¡dad nominadora.

Artículo 66. Denuncia, Toda persona que tenga conoc¡miento de que un empleado o

funcionar¡o judicial, con ocasión de sus funciones o con motivo de ellas, ha cometido

una falta, podrá denunciarlo por escrito o verbalmente, con expres¡ón del hecho y de

las c¡rcunstanc¡as de que tuviere conoc¡m¡ento.

La denuncia podrá plantearse ante la autoridad nominadora, su delegado o ante

cualquier autoridad judicial. Estos últ¡mos deberán rem¡tir inmed¡atamente la denunc¡a

al Sistema de Recursos Humanos. El proceso d¡sciplinario se podrá in¡c¡ar de y tramitar

de of¡cio eB todas las etapas de éste.

Artículo 67. PaÉés. Las personas directamente perjudicadas por faltas discipl¡narias

cometidas por un empleado o funcionario judicial, tendrán la cal¡dad de parte en el

procedim¡ento disc¡plinar¡o.

Todos los empleados o funcionar¡os jud¡ciales tienen derecho a ser citados y oídos

cuando sean objeto de denuncia y a ser notificados de las decis¡ones que tome la

autoridad nominadora o su delegado.

Artículo 68. Trámite. Recibida la denunc¡a la autoridad nom¡nadora por medio del

Sistema de Recursos Humanos, dec¡d¡rá s¡ la adm¡te o no para su trámite. Contra la

resoluc¡ón no admitiéndola a trám¡te, la parte agraviada podrá ¡nterponer, dentro del

plazo de tres días s¡guientes a su notif¡cación, recurso de rev¡sión.
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qu¡nce dias, previniéndolas a píesentar sus pruebas en la misma. Si lo estimare

necesario, ordenará que la Auditoria o la Superv¡sión General de Tribunales, según se

trate de t¡abajadores o funcionarios admin¡strat¡vos o auxiliares .¡udiciales, practique la

invest¡gac¡ón correspondiente.

Artículo 69. Audiencia. La autoridad administrat¡va, por medio de¡ S¡stema de

Recursos Humanos, deberá citar al denunciado bajo apercibimiento de cont¡nuar el

trám¡te en su rebeldía si deiare de comparecer sin justa causa. En las audiencias

podrán estar presentes, además del agraviado, el empleado, su defensor si lo tuviere;

los testigos y peritos y elAuditor o Superv¡sor de Tribunales que corresponda.

S¡ al ¡nicio de la audienc¡a el empleado judicial aceptare haber cometido la falta,

resolverá sin más trám¡te.

S¡ no se d¡ere este supuesto, se cont¡nuará con el desarrollo de la audiencia, dando la

palabra a las partes ¡nvolucÍadas y rec¡b¡endo los med¡os de prueba que las mismas

aporten o que se hayan acordado de oficio.

La autoridad nominadora o la unidad correspondiente del S¡stema de Recursos

Humanos, pronunc¡ará su resoluc¡ón dentro del término de tres días después de

realizada la audienc¡a y notificará lo resuelto para anotarlo en el reg¡stro personal del

empleado.

Artículo 70. Duración del proced¡m¡ento. El proced¡m¡ento d¡sc¡pl¡nar¡o descr¡to

deberá real¡zarse en un período de tres meses, coniados desde que hubiere llegado la

denunc¡a ante las autoridades admin¡strativas. Transcurrido dicho plazo se archivarán
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las actuac¡ones, s¡n peiuicio de las responsab¡l¡dades c¡viles o penales qu" J',a'* -jl

deduzcan del procedimiento adm¡n¡strat¡vo.

En los casos en que se trate de procedim¡entos disc¡pl¡narios que tienen prevista la

sanción de destituc¡ón, el plazo del proced¡m¡ento podrá ser prorrogado por ttes meses

más.

Articulo 71. Cértiticación de lo conducenle. Si del procedim¡ento d¡sciplinario

resultaron indic¡os de responsabil¡dad penal, la autoridad admin¡strativa lo hará constar

y certificará lo conducente al M¡nisterio Públ¡co.

Medios de impugnación

Artículo 72, Medios de lmpugnación. Las resoluciones adm¡nistrativas pueden sér

impugnadas por los siguientes medios:

a. Revisión:

l. Contra las resoluciones administrativas derivadas de los sistemas de evaluación de

desempeño y capac¡tac¡ón.

2. Contra las resoluciones que no adm¡ten para su trámite la denunc¡a de una falta

adm¡nistrat¡va.

3. Contra las resoluciones que impongan sanc¡ón de amonestación;

4. Contra las Íesoluciones que detinan situaciones sobre traslados o permutas.

b. Revocatoria, contra las resoluciones que impongan sanción de suspensión o

destitución.
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c. Apelación.

Artículo 73. Revis¡ón. La solic¡tud de revisión se presentará ante la autoridad

administrativa, dentro del plazo de tres dias sigu¡entes a la not¡fcac¡ón de la resoluc¡ón

respectiva, quien resolverá dentro del plazo de c¡nco días. Contra esta resolución no

cabe recurso alguno.

Artícufo 74. Revocator¡a. El ¡nteresado podrá ínterponer revocatoria contra fa

resolución final de la autor¡dad adm¡nistrativa ante autoridad superior que corresponda.

La impugnac¡ón deberá interponerse dentro del plazo de los tres días sigu¡entes,

contados a partir del momento en que el empleado fue notif¡cado de la resolución

respect¡va.

Artículo 75. Trámite. Para resolver la revocatoria, la autor¡dad administrat¡va superior

mandará oir, en una sola audienc¡a, al Sistema de Recursos Humanos y al ¡nteresado,

resolv¡endo en un plazo no mayor de cinco dias.

Artículo 76. Apelac¡ón. De lo resuelto en la revocatoria por suspensión, conocerá en

apelación la cámara respect¡va de la Corte Suprema de Justicia, que resolverá s¡n más

trámite, confirmando, revocando, mod¡ficando o anulando.

De Io resuelto en la revocatoria por dest¡tución conocerá la Corte Suprema de Justicia.

Contra lo resuelto por la Corte Suprema de Just¡c¡a no cabe recurso alguno.
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En el artículo 82 del Pacto Colectivo de Condiciones

Organ¡smo Judicial y el Sindicato de los Trabajadores

20'10 establece un procedim¡ento por faltas leves:

':: ':; -
^'".

I :;". i\., r'':.'
de Trabajo suscr¡to entre éfr.:lr'":.'

del Organismo Judic¡al, año

Es responsabil¡dad del Magistrado, Juez o Jefe de la Un¡dad Admin¡strativa de que se

trate, llamar la atención por med¡o de amonestac¡ón verbal o escrita al personal de su

dependencia, cuando cometa un hecho cal¡flcado como falta leve como lo establece la

Ley de Servicio Civil del Organismo Judicial- Cuando la primera falta leve haya sido

sancionada por el Juez o jefe inmed¡ato y se cometa una segunda dentro del período

de un año contado a part¡r de la fecha de la primera sanc¡ón, se tendrá como caso de

reincidencia, en consecuencia se remit¡rá inmediatamente la documentación pertinente

a la Unidad de Régimen Disciplinario del Sistema de Recursos Humanos del

Organismo, para que resuelva lo que considere conven¡ente.

En el artículo 84 del m¡smo cuerpo legal regula lo relativo a la conciliación como forma

alternativa de resolución de expedientes admin¡strat¡vos d¡sc¡plinar¡os. En Organismo y

el Sindicato, tratarán de resolver conciliatoriamente en cualqu¡er momento las

controversias relat¡vas al desempeño de labores, si las partes acuerdan lo harán

constar en acta respect¡va.
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5-2-4. Rehabilitación administraüva.

El Dicc¡onar¡o C¡encias Juríd¡cas Políticas y Soc¡al de Manuel Ossorio define la

rehab¡l¡tac¡ón como acción y efecto de rehab¡l¡tar de nuevo o restituir persona o cosa a

su antigua estado. En el caso de la rehab¡l¡tación del penado menciona el mismo autor

que cuando el autor de un delito es condenado lleva aparejado la inhabilitaciÓn

absoluta o especial, este puede ser rehabil¡tado; es dec¡r rest¡tuido al uso y goce de los

derechos y capacidades de que fue privado, si cumplida un parte de la condena se ha

comportado correctamente. No se les concede a los reincidentes, ya que prueban que

no la merecen.

En el caso de los serv¡dores públicos cuando han s¡do sanc¡onados por las leyes

respectivas debe ex¡st¡r un procedimiento administrativo en el que los rehabil¡te, ta¡ es

el caso de la Ley de Servicio C¡vil Decreto número 1748 que en su artículo 78 regulado

lo relat¡vo a la rehabil¡tac¡ón por desp¡do:

Artículo 78. Rehab¡l¡tación.

Todo servidor público del servic¡o por Oposición que hubiere sido despedido por

cualesquiera de las causales señaladas en el Artículo 76, podrá reingresar al Servicio

Civil después de haber transcunido tres años, mntados desde la fecha de la comisión

del acto que d¡o lugar al desp¡do, siempre que durante ta¡ período hub¡ere observado

buena conducta y se someta a las pruebas de selección de personal establecidas por

esta ley y sus reglamentos. Se exceptúan quienes hubieren sido condenados por los
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delitos de traición, violac¡ón de secretos, ¡nfidelidad en la custodia de documentos,

usurpac¡ón de funciones, exacc¡ones ilegales, cohecho, malversación de caudales

públicos, fraude, falsedad y falsificac¡ón de documentos públicos, asesinato, y en

general todos aquellos delitos contra el patrimonio del Estado.

El procedimiento para la rehabilitac¡ón admin¡strativa se encuentra regulado en el

Acuerdo Gubemativo número 18-98 Reglamento de la Ley de Serv¡cio Civil:

Artículo 82. Réhabilitación Administrat¡va.

Para los efectos de lo establecido en el Articulo 78 de la Ley, se debe cumplir con lo

siguiente:

1. El ¡nteresado en obtener la cal¡dad de rehab¡l¡tado debe presentar sol¡c¡tud escrita

ante el Director de la Of¡cina Nacional de Serv¡cio Civil, que contenga como mínimo los

datos y documentos s¡guientes:

a) Nombres y apellidos completos y sus datos de identif¡cación personal;

b) Lugar para recibir notif¡caciones;

c) Nombre de la dependenc¡a donde haya prestado sus servicios;

d) Fecha de despido y motivo del mismo:

e) Título de los puestos o cargos desempeñados;

f) Certificación de Antecedentes Penales;



g) Certificación de la Resolución d¡ctada por la Junta Nacional de Serv¡cio Civil; y

h) Dos cartas de recomendación de buena conducta con f¡mas debidamente

legalizadas por Notario Públ¡co o ratificadas por Gobernador Departamental o Alcalde

Municipal.

2. La Oficina Nacional de Servicio C¡vil deberá emitir la Resolución, dentro de un plazo

de treinta días hábiles; y

3. Dicha Reso¡ución deberá se¡ legalmente not¡ticada en forma personal al interesado y

anotar d¡cha rehabilitación en los reg¡stros respectivos.

Una vez rehab¡litado, el interesado podrá optar a un nuevo puesto o cargo dentro de la

Admin¡strac¡ón Pública y someterse a las pruebas de selección de personal

correspond¡enles.

La rehabil¡tac¡ón no obliga a la Autoridad Nominadora, a nombrar en un puesto o cargo

a la persona rehabilitada.

5"2.5" Necesidad de implementa¡ la rehabilitac¡ón adm¡nistraüva para los

auxiliares judiciales y empleados adm¡nistrativos que hayan sido sancionados en

el Organismo Judicial y la Corte Suprema de Justicia.

Es necesario inst¡tuir un procedimiento de rehabilitación para los aux¡l¡ares jud¡ciales,

funcionarios y empleados admin¡strat¡vos que hayan sido sanc¡onados y neces¡ten
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obtener su solvenc¡a para los efectos que al interesado convengan. En el Plan --"

Estratég¡co Quinquenal del Organismo Judic¡al años 2011-2015 en lo que concierne a

la Un¡dad de Rég¡men D¡sciplinario ex¡ste el proyecto de fortalecer a la Unidad. Entre

los derechos de los trabajados adm¡nistrativos y empleados judiciales regulados en los

diferentes cuerpos legales.

Toda vez que la Const¡tución Politica de la República de Guatemala establece

garantizar a las personas la justic¡a, su desarrollo ¡ntegral y segur¡dad; en este caso la

segur¡dad en el derecho de trabajo.

El Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo suscrito en el año 20'10 establece lo

siguiente; regular, armon¡zar y desarrollar las relaciones y los inte¡eses mutuos de los

trabajadores y del Organ¡smo Judicial, con el objeto de lograr su estabilidad laboral, la

mayor eficienc¡a en el trabajo que desempeñan y su mejor func¡onamiento para cumplir

con el fortalecim¡ento y modern¡zación de la admin¡stración de justicia, logrando

además, el cumplim¡ento y superac¡ón de las leyes de Servic¡o Civil del Organismo

jud¡c¡al, de la Canera Jud¡cial y demás Reglamentos.

Durante los años 2008 al 2010 fueron recibidas 2643 denuncias en contra de

funcionarios, trabajadores adm¡n¡strativos y auxiliares jud¡ciales. Según la tasa de

¡ncidencia por cada 100 empleados jud¡c¡ales durante el año 2008 v¡olaron las normas

del Organ¡smo Judicial I 1; durante el año 2009 fueron 12 y durante el 2010 1 1.
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sufren algunos trabajadores por parte de jefes inmed¡atos, secretarios, entre otros; que

conlleva muchas veces a que los trabajadores sean denunciados por parte de sus

superiores jerárquicos.

Durante los años 2008 al 2o1o, 826 denuncias fueron no adm¡t¡das y se arch¡varon

luego de la ¡nvestigac¡ón respectiva; tanto por la Supervisión General de Tr¡bunales

que es el ente encargado de ¡nvestigar a los auxiliares jud¡ciales y Aud¡toría lnterna que

invest¡ga a los funcionarios y empleados adm¡nistrativos.

784 empleados judiciales fueron sancionados por suspensión sin goce de salar¡o

durante los años 2008 al 2010, estos empleados no pueden optar a un puesto o cargo;

en virtud que su expediente personal goza de sanc¡ones. En el cuerpo normativo que

regulan todo lo relacionado al régimen disciplinario del Organismo Judicial no se

cuenta con una norma específica que regule el plazo para que el empleado iudicial

nuevamente goce de buena conducta. Solamente el Pacto Colectivo de Condiciones

de Trabajo del Organismo Jud¡c¡al en sus artículos 43 y 44 hac.e referencia a que los

trabajadores y empleados jud¡c¡ales que durante los tres meses antes de la entrega de

su cargo no hayan sido sancionados por alguna falta establecida.

Es necesario establecer un procedim¡ento administrativo para rehabilitar a los

trabajadores y empleados judiciales que han sido sancionados y cumpl¡do

deb¡damente la sanc¡ón impuesta:
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. Presentar solic¡tud ante el Presidente del Organismo Judic¡al y Corte Suprema de

Justicia

El empleado judic¡al debió haber cumplido la sanción impuesta y por el transcurso

de dos años si la falta es leve y por tres años si la falta es grave o gravísima.

El empleado que fue destituido no puede solicitar la rehabilitación.

El empleado judicial no debe ser reincidente.

El empleado judicial que no haya cometido delito.

Como medio de prueba el empleado jud¡cial deberá demostrar buena conducta en

el desempeño de su cargo.

La Unidad de Régimen disc¡plinar¡o deberá conocer el procedim¡ento rehab¡litador,

realizando las investigac¡ones pertinentes.

Declarada con lugar la rehabilitación se extenderá certificación de que el empleado

judicial goza de buena conducta en el desempeño de su cargo, para optar a otro

cargo públ¡co dentro del Organismo u otra ¡nstitución.

Para la realización del procedimiento de rehabilitac¡ón administrativa del empleado

judic¡al deberá reformarse y/o ad¡cionarse las normas respectivas; tanto en la Ley de

serv¡c¡o C¡v¡l y su respect¡vo reglamento.
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CONCLUSIONES

1. La administración de justicia es un servicio público fundamental en la

administración del Estado, pero la falta de mecanismos adecuados para que los

auxiliares judiciales y empleados administrativos desempeñen sus funciones

impiden realizar sus actividades adecuadamente.

No ex¡ste un procedimiento administrativo para rehabilitar a los trabajadores y

empleados jud¡c¡ales que han sido sancionados, dentro de un margen de t¡empo

establecido después de haber cometido la falta y haber s¡do debidamente

sancionado por éste, quedando el expediente administrativo con la falta adher¡da

al mismo sin que ésta pueda ser desvanecida al ser debidamente cumplida.

3. Existe subjetividades en los procesos de evaluación, selección ascensos y

promociones en el Organismo Judicial, lo anterior debido a la ausencia de un

sistema de evaluación de desempeño de los trabajadores jud¡ciales y

administrativos que permitan mediante la comprobación de capac¡dad el n¡vel de

conocimiento de cada asp¡rante a un puesto dentro del Organismo Jud¡c¡al.
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"./No existe rehabilitación para la prescripción de las sanciones administrativas, \9'"'

debido a que al acumular tres faltas de las denominadas gravisimas, éstas

automáticamente generan la destitución del empleado judic¡al, aunque estas se

hayan cometido en diferente época.
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RECOMENDACIONES

1. La Gerencia de Recursos Humanos del Organismo Judicial, deberá establecer

mecanismos adecuados para que los auxiliares judiciales y empleados

adm¡nistrativos gocen de excelentes condiciones para desempeñar sus labores,

así como las condiciones de mob¡liario adecuadas para la realización de las

mismas dentro de un ambiente de cordialidad humana.

2. Que la un¡dad encargada de velar por el procedimiento adm¡nistrativo, en este

caso Ia Unidad de Régimen Disciplinar¡o del Organismo Judicial, debe

implementar procedimientos específicos para mejorar los derechos de los

empleados judiciales, y velar porque se cumpla lo establecido en la ley del

Servicio Civil del Organismo Judicial misma que dicta las garantías del empleado

judicial.

Es necesario que el Congreso de la República de Guatemala, reforme la Ley de

Servicio Civil del Organismo Judicial Decreto número 4B-99 y su respectivo

reglamento en el sentido de crear un procedimiento de rehabilitación

administrativa para los auxiliares judiciales y empleados adm¡nistrativos que

hayan sido sancionados, toda vez que el empelado judicial ha demostrado buena

conducta y no haya incurrido en delito penal.
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4. Le corresponde a la Corte Suprema de Justicia elaborar un proced¡miento en

materia adm¡nistrativa, para resolver así la falta de la neces¡dad no sólo de la

rehabilitac¡ón de los antecedentes de sanciones administrativas s¡no tamb¡én

para poder optar, a asensos dentro del Organismo Judicial.
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2004 a)og 2010

849 884 906 2,643

,,i-a
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Oénunc¡ó Éibid6.n lá Unld.d d€ Rég¡non D¡$ipl¡nano del
Organ¡eo Jud¡ci¡1, .ñ6 2!08 al z)10

P6rsonal OrgaDis¡no Jud¡c¡ál

2ü'a 200s 2010 2008 2009 2010 2008 2olt9 20t0

aaa 9{}5 7,599 7,622 a 006 11 12 11

La tasa de incidencia se reflere al personal del Organismo Jud¡c¡al que comete alguna

falta y es denunciado.

2008 2009 2010

Falla le!€ (reg¡men se inhibe de
conocer an. 78, 83 y 69 Paclo)

157 111 9 2f7

2 2 3 7

27 39 3 6S

Suspension€ sin g@ d€ salaño 192 398 7U

Denuncias donde se €comiénda
21 3a 9 68

Denunc¡as declaradas sin lugár 284 202

Denuncias que no se admitje.on
P6É su ttán'ile

222 269 426
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Fuente: Un¡dad de Régimen Disciplinario, Gerencia de Recursos Humanos,

Judicial. Los datos ¡ncluyen a los aux¡liares judiciales, funcionarios y

admin¡strativos.

Procedimiento 1. Recepción y archivo de documentos.

Procedimiento 2. lnvest¡gación por denuncia de una falta.

Organ¡smo

empleados

Paso Responsablé Activ¡dad

ln¡c¡o

1
Secretaria y Eñcaeado de

Estadlstica

Recibi¡ y registrar en el libro y en el sistema de ingresos.

2 Coordinador de la unidad Analizar eldocumento y ordenar archivo.

3 Oficial Elaboraa decreto de archivo.

4 Notif¡cador Revisar.

5 coordinador de la Llnidad Revisar y firmar el decreto.

6
Secretaria y Encargado de

Estadlst¡ca

Recibiry legiskaren ellibro y en el sistema de ¡ngresos.

7 Notificador Notificar a las partes y al ente investigador.

8 Oficiel

Fin

Paso Responsable Actividad

lnicio

1
Sécrctaía y

Encargado de Estadf s¡ca

Rec¡bir y reg¡strar en el l¡bro y en elsistema de ¡ngresos.

2 Coordinador de la Unidad lnsiruirde envío a ¡nvestigación.

3
Secretaria y

Encargado de Estadistica

Recibir y registrar en el librc y en el sistema de ingresos.

4 Ofcial Elaborar resolución en base a ¡nstrucciones del Coord¡nador.

5 Coordinador Adjunto Revisar y firmar la Resolución.

6 Coordinador de la Unidad Revisar y f¡rmar la Resolución.

7 Notificádor Notificar a las partes y al ente investigador.

8
Superv¡s¡ón de Tribunales

o Auditoríe lntemá

Realizar la iñvest¡gac¡ón.

I Secretaria y

Encargado de Estadística

Recibir y registGr en el libro y en el sistema de ingresos
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10 Coordinador de la Unidad Fiiar Fecha y hora para la audiencia

11 Ofciel Elaborar resolución en base a inst¡ucciones del Coordinador.

12 Coordinador Adjunto Revrsar y f¡rmar la resolución

't3 coordinador de la Unidad Revisar y firmar la Resoluc¡ón

14
Secretariá y

Encarcado de Estadistica

Recibir y registrar en el libro y en elsistema de ingresos.

'15 Oficial Realizar conbol intemo y resguardar el expediente.

16 Notifcador Not¡fcár a las partes y al ente investigador.

17 Coodinador Adjunto Celébrár le audiencia

18 Ofic¡al Elaborar Resoluc¡ón

'19 Coordinador Adjunto Revisar y frmar la resolucióñ.

20 Coordinador de la Unidad Revisar, firmar Resoluc¡ón y orde¡ar que se ejecute la sa¡ción.

Paso Responsable Act¡v¡d.d

21 Notificedor Notmcar a las partes y al ente ¡nvestagador.

22
Secreta a y

Encargado de Estadíst¡ca

Recibiry registrar en el libro y én él sistema de ingresos.

Ofcial
Regiskar en el control ¡ntemo, archivar el expediente y elaborar

prov¡dencia para Recursos Humanos-

24 Coordiñádor Adjunto Revisar y firmar la prov¡dencia.

25 Coordinedor de la unidad Reüsar y firmar la providericia-

Secretaria y Encargado de

Estadlstica

Recibir y reg¡strar en él libro y én el sistema de ingresos.

27 lJn¡dád de Administreción

de Recursos Humanos

Ejecutar la sanc¡ón.

Fin

Procedimiento 3. Revisión y Revocatoria.

Paso Responsable Act¡v¡dad

lnicio

1
Secrétaaia y Encargado

de Estadistica

Recibir y registrar en el lib¡o y en els¡stema de jngresos.

2 Notilicádor Adjuntar documento al exped¡ente.

3 Ofcial
Elaborar decreto de trámite para elevarlo a la autoridad que va a

conocef.

4 Coordinador Adjunto Revisar y firmar el decreto.
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5
Coordinador de la

Unidad

Revisar y firmar el decÉto

6
Secretaria y Encargado

de Estedística

Recibir y registlar en ef libro y en el sistema de ingresos.

7 Notificador Notificar a ias partes y al ente investigador.

8
Dependencias

Solicitantes

Em¡tir Resolución

I Secretaria y Encargado

de Estadística

Rec¡b¡ry registrar en el libro y en els¡stema de ingresos.

10
coordinador de la

lJnided

ordenar notificación de la sanc¡ón, arch¡vo o ejecución de la sanción.

11
Secretaria y Encargado

de Estadística

Recibia y registrar en el libro y en el sistema de ingresos.

12 Oficiel Elaborar paoyecto de ejecución de lo odenado.

13 Coordinador Adjunto Revisar y f¡rmar el proyecto.

14
Coord¡nador de la

unidad

Rev¡sar y ñmar el proyecto.

'15
Secretaria y Encargado

de Estadlsticá

Recibir y regiskar en el libro y éñ el sistema de ingresos.

16 Notif¡cador Notif¡car a las partes y al ente investigador.

17 Oficial Archiva elexpediente.

Fin

Fuente: Manual de Proced¡m¡entos, Unidad de Régimen D¡sciplinario, Gerencia de

Recursos Humanos, Organismo Judic¡al, año 2008.
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^, 'wili^.Á6 i' '¡i^i6lÁ6 ¡a la á/¡ñi^;ó+.á^iÁ^ ,lá i',61i^iá hl+^.^^^^^^/ i^{^Á^^n^

ar./idx-php/4/030/actuac¡ón-judicial-/article/Auxiliares de la
adm¡n¡straciondjust¡cia.html (12 febrero de 20'12).

AEOTT.¡El El\tV t¡añri h^l^ñ-á rl^ ^rrÁl^r'^- rr¡Á'rv h¡íñ¡¡h^- ltól-ñ^aé [¡á".i^¡Á

Haur¡ou, París, (s.e) 1929.

altrl cA Dá{6^l Driñ^iñ¡^- ¡^ rlárá^Íi^ -¡ñiñ¡é+¡-+¡r,^ F¡i.i^ñá. na D-lñ. 'lá ód

Buenos A¡res, Argentina. 1 963.

¡^a^NEr I 
^Q 

f:,,¡llórñ^ h¡-^¡^ñ-ri^ ^ñ-¡^l^ñÁ.li¡^ rl^.1Á16-h^ tEtÁl At a^^ é¡l

Buenos Aires, Argentina: Ed. Hel¡asta S.R.L, 1996.

^^óT" ' ^ ^^i,7^ LL4. uurgr
Centroamér¡ca, 1998.

El ea^,;^i^ 
^n,¡l 

añ a:¡,-+Áñrla ',^^añ I "ñ ^r rih+¡a^^^/^r 
' '^c/¡^^',máñ1c/^l-.1,

clad0047408.pdf (11 de febrero de 2012).

Ac r^,¡Li^ó¡ir ^r^L iLil.-^?i^^ /¡ara^h^\ q.ñ-iÁñ I'l A^ ñ-r2^ A^ t^14\

Función Pública. http:///www.monografias.com/trabajosTs/funcion-publ¡ca.shtml. (25
¡^ ^ñór ¡^ tñl t\

http//www.b¡bliojuridicas.org./libros/6/254413.pdí. Serv¡dores Públicos.(1 de febrero
dÁ ,na t\

http://www.buenastareas.com./ensayos/servidorpublico/1744023.htm1.Serv¡cio Públ¡co.
/1ñ ']a fóhrór^ .ló ,ñ1r\

http:///www.buenastareas.com./ensayos/servidor-publico/1744023.html.Servidor
Dírlrl¡-^ /1^ dó fóhrÁr^.1ó t^1r\
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',i, _./

"'irÉr'-t 6^Brr
Pr rv¿r,rvc urt

laborales entre los servidores públicos y el Estado. Tesis de grado (abogado
y notar¡o), Un¡vers¡dad de San Carlos de Guatemala, Facultad de Ciencias
Jurídicas y Sociales, Guatemala, 1975.

LUNA TROCCOLI, Héctor José. Responsab¡lidad de los func¡onarios y empleados
públ¡cos en la legislac¡ón guatemalteca. Tesis de grado (abogado y notario),
Un¡vers¡dad Rafal Landívar, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales,
Guatemala, '1980.

nrETA ñl l^DTE trri^ nr.ñrtál A^ rl^r -h^ -¡miñi-f¡á+¡r,^ ñr^áñiéñ^ I'r.li¡iál

Banco Mundial, Un¡dad de Modernización del Organ¡smos Judicial, 1a. ed.;
Guatemala: Serviprensa, S.A., 2004.

¡íú¡¡!,¿, rrnry
Guatemala: Litografía Llerena, S.4., (s.e) 1998.

a\Qc^Dl^ ¡\t6ñ'lal lti^^¡^h-?i^ ¡^ .¡Á6-¡,. irrrirl¡^ré ñ^lí+i^áé v.^^i.lÁG ,At

ed., Buenos Aires, Argent¡na: Ed. Heliasta S.R.L. (s.e) '1999.

nr -ñi6ñ^ I',¡i^i-l v a^.r6 C,'ñ.am- Áó l"é+i^i- Dr^^ó-^ ¿a Gála^^¡,1ñ.14.¡rv¡li.raa
judic¡ales. Parte general, Unidad de Capac¡tación lnstitucional, Gerencia de
Recursos Humanos, Guatemala, 2000.

u^¡^¡¡^i ^^h^+/l ^a 
ñó.2^ 

^Á 
CAlt\ E,lañ Fé|.-lÁ^i^^ 

^,'iñ^"óñ-l 
,ñal rnlA

Legislación:

a^ñ-f¡+'r-iÁ^ O^lí+i^- rla l- Elañí'l.'li^r .lá t:'rr+Ám-l- AcañhlÁá Nlá^i^ñ.t

Constituyente, 1986.

aÁ¡iÁ^ OÁñ-l a^ññrac^.1Á lá tra^i'hli^- 
^a 

¿:',-tóm-l- ña^ró+^ ñí'ñÁh l7-7't
1974.

I ^t¡ ¡^l t't¡^^ÉiÁñ^ lrr¡i^i.l 
^^ñ^.aé^ ^á 

l- trañi'hli^ó .lÁ /:".tóm.|. ña^.ar^
--t us¡ v¡ Je¡r¡v¡¡

número 2-89, 1989.
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I ^v.lá C^ñ,¡-¡^ aiv¡l a^ñ^raé^.1Á lá pó^í'hli^á ¡a ¿:"á1óñálá na^ra+^ ñírña. 17¿A
--t s- rEi a,v¡v

Ley de Servicio C¡v¡l del Organismo Jud¡c¡al. Congreso de la República de
/:',á+áñóló fró^.ar^ ni,ñÁ. ,,1A OO IOOO

Ley de la Carrera Judicial. Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, Decreto número
41--q9, 1-o99.

Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos.
a^h^róo^ ¡Á ló oa^i'1.!li^á 

^á 
r:"a+ahóló rró^rar^ ñí'ñÁ.^ AO-rnñ, tnñ?

Ley de Clases Pasivas C¡viles del Estado. Congreso de la República de Guatemala,
ña^.Ár^ n'imÁr 

^'l-qA 
l OAO

Reglamento de la Ley de Servicio Civil. Pres¡dencia de la Repúbl¡ca de Guatemala,
A^"ár¡^ l:"haráá+n?^ ^i'ñ6r^ lA-OA lOOA

Reglamento dé la Ley de Servicio Civil del Organismo Judic¡al. Corte Suprema de
l,'.+¡^i6 Á¡"Ár¡^ ñí'ñó. '11-tñ^^ tñnñ

Reglamento de la Ley dé la Carrera Judic¡al. Corte Suprema de Justicia, Acuerdo
^i'ñ^.^ A tn ñ^ tat^^

Pacto de Condiciones de Trabajo. Suscrito entre el Organismo Judicial y el
qiñ¡i^.t^ ¡ó T.áhái.¡^.óé ¡al al. áñiéñ^ l".li^¡.| Q T r.t Lñln

Cód¡9o de Ética Profesional del Coleg¡o de Abogados y Notarios de Guatemala.
F"a ^,rhli^á.|^ 6ñ al ñiári^.1é 

^fi^iál 
niá.i^ ¡a .166r. AñÁ.i^á Ál ñá+aé la.la

diciembre de 1994.

r'^--^^ É¿:^^^ ucr vr!,drlorls ra ^cPqeruo
Suprema de Just¡cia, Acuerdo número 7-2001,2001.
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l'^l¡+¡^.- r' N^¡máé '16 llé^ ,la a^Íó^ Fla^trÁñ¡^^ lhlÁrhá+ r, Pa.'rF^a

lnformáticos para Organismo Judicial de Guatemala. Organismo Judicial, versión
't.o,2002.
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